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VALORES DE SOCIEDADES

Banco ¡Jc España .
Banc,) Hipuw:i1riQ Gt Espaúr....•
13..11\;0 EspaiiQ] de ~·redjtQ .
Banco Hispano· ,\IIICni:ano .
Cotl1paiJiu Anend.· de Tatacos.
Altos Hornos de Vizcaya .
Socicd. liral. AZl1'JPrde r¡-ontes ..

carera Espalia.:.. lOrdilla~las .
lJniiln Es[>aliota de E:~plo~ivos .
Fcrrocarriks M, Z. A ..
[clem Norte de spal1a ..
Banco Español Río de la Plata,

OIlLlr:ACIOto:~:fl ¡

Bonos del l3aIleo je Esp:tf'm. ·••..1
l;éclulas del l3allco H:potecarjo••.
ldem Id. íd 4.~'III ,.It.,. ••1' ..

ldcm [d. id" '", :'--
rden¡ del Banl:o de .:rédito

Local .
Sociedad Gral. Azuc.· ~:;I!HiUl ,.

{

S~J'ic, A
F. C. M. Z. A., Va- . » n.'

lladolid a Atiza....... , C.
lo" ~f1e,

Idcm Norle je Espa -{ 2." ~('fl:':.
fia. Emi~j(¡n [7 ¿e 3.' ~::, ic.
Enero de I;JOS........ 1." ~('rie,

1 ¡:..' bcric.

Al'unIDmie,,'" de Matiria.
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&1 contado.
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SUBASTAS

MINISTERIO DE FOMENTO

JAT!WNA'fO DEL CIRCUITO NACIO
NAL DE FIRMES ESPECIALES

l\ectificacién.
En la "Gaf.:cta de ::\ladrid" del día 17

~.!el actual, púgina 1.095, se publicó el
.lIlluncio de adjudicación de subasta de
}¡IS obras de riego superficial asfáltico
-pa¡'a conscn'ación del firme de los ki
lómetros 76 al 86, carretera de San
JU2.n del Puerto a Cáceres. provincia
l:le Badajoz, ~n el que se dccía: " ..., sien
'do el presupuesto de con¡;,rata de 123.017
:pcscta:-,"; dehiendo deci:~ ", .. , siendo el
~rc."upuesto de con trata de 123.i17 pe
1et:Rs."

Madrid, 19 d~ Agosto de 1930.
S-

IEF.ATURA DE OBRAS PUBLICAS
,iJE LA PROVINCIA DE SANTANDER

Hasta las trece horas del día 10 de
lIeptiemhre próximo se admitirán pro
posiciones en el Rcgis-tro de esta Jefa
!u.a y en los de las proyineias de Ovie
no, León, Palencia, Burgos y Vizcaya,
l las horas hábiles de oficina, para op
~ar ¡;¡, la segunda subasta urgente de las
~b!"as de alquitranado superficial de 103
}ülómelros 63 Ji 70 de la carretera de
terecetla a Lal"edo, cuyo presupuesto
~e contrata es de 3.332,70 pesetas y la
.1lanz:l provisional d~ 100 pesetas.

La subHsta se verificará en la Jefa
jura de Obras pública.s de esta provin
~ja, situada en la caBe de Gándara, nú·
mero 2, segundo, el dia 15 del referido
)ICS de Scptiemb¡'e. a las o~.ce horas.

El proyecto, pliego de ~ndiciones,

)lnedo de proposición y tf,sposiciones
~ohre IR forma y condicione5 de su pre
)cnlación CSÜJí:1n de maniE.esto en la
¡('f~,tllw de Ob.as públic~5 rle Santan
jer', en l()~ dias y horas hábiles de ofi
~illa .

Cada proposición se presentará en
¡apcl scliado de la clase SN:a (3,60 pe
,.ctas) o en pape] común ce:;, póliza de
Jua] precio, desec!1i.Ínc!ose desde luego
~ que no venga con este requisito CUID
)Jido.

El licitador acompañará a su propo
:,ición ia re!ación de remuneracíones
llinímas, en 1::1 forma que se detcl1llina
In el ap:lrtac!o A) del Real dec.cto-Icy
~e 6 de Marzo de 1929 ("'Gaceta" del 7) I

1en el pliego de condiciones faculta·
,~vas que ha de regir 1211 la contrata de
}:\s úhm:;;, y una vez que le sea adjudi
,;¡do el servicío. presentará el contrato
lel trabajo que se ordena en (:1 ap2rla
~o B) del míSIDo Real decreto-ley.

Las EmprBsns, Compañías O Socieda
~I'S proponentes t'stim obligadas al
,lnmplimiento del Real decreto de 24 de
,9kiembre de 1928 ("Gaceta" del 25), a.l
'je ::2 de Odllhrc de 1923 ("Gaceta" del
j~l) y disposiciones posteriores.

S::l!llnnéIer,23 de Ago~to de 1930.-El
il;",;,:¡Ú,'o .Tefe, 1\Janucí D. Sanjudo.

S-H/9

mFt' I'ACION PROY¡NCLt,!_. DE LO
.:sROÑO

:~il: /lASTA iZ. C\l\l!~ús v:f,;:>.,,;".1u;:,;

~a señala el día 18 de Scptiembrs

próximo, a 1<.15 doce de la mañ:m:l,
r:'ar;¡ la celebracit'm de la subas~a de
j:.;s obras de consüucción del camino
vecinal de Gutur a Aguilar, la cual ten·
ur{, Jugar en el $:dón de sesione., de
h Excma. Diputadón provin,:ia1.

El presupuesto de las obras que se
cont¡'atan ascienfie a la cantidad de
ciento treinta y tres mil noventa y
Llna pesetas cincnenLa y seis céntir.u,;s
U 33.091,56 pesetas), y la fianza pro
\' il;iOTwl será la de 1.330,9:2 y la defi
hiti\'a 3.992,76 pesdas.

Las. obFas dará", principio a cjc
cutarse dentro del término de quince
días a contar desde la fecha en que se
comunique al remat<lnte ht adjudica
ción definitiva, y deberan quedar ter·
minadas en ei plazo de catorce me·
ses.

Los pr-o~'ectos, pliegos de condicio
nes y uemás se hallarán de maniíiesto
en 1m Secretaría de la Excma. Dipu
lación provincial. todos los días la
borables, de nueve a trece.

Al acto de la subasta deberán con
currir los licitadores 'POI' sí o repre
sentados por otra persona, con poder
dedarade bastante, y a costa del inte
resado, por cualquiera de los señores
Abogados del ilustre Colegio de esta
c<:!pital.

Las PT')posiciones, redactadas con
arreglo al modelo que se inserta a
continuación y extendidas en Ilapel
sellado de 3,60 pesetas, o en ,papel co~

mún con póliza de igual precio, de
Lerán presenturse en.. ia Secretaria de
la Diputación, todos los días labora
bles. de diez a trece~ desde el día si
guitlJte al en que aparezca publicado
este a.nuncio en la GACETA DE ~h.DRlD,

h~sta el dia 17 de Septiembre pró
::urno.

Estas han de presentarse en pliego
cerrado, en él cual se hará constar
~ajo!a firma, de.lpropone~te o su ap~
(1er~c.~, lo s"gUle»te; "Phego de pn:r
¡';OSIClOll para la subasta del camino
vecinal de Gutur a Agullar". y por se
parado deberá acompaíiar el res"'un:'
do que acredite haber consignad"'o en
~a Depositaria de esta Diputación el
Importe del 1 por 100 del presupues
to de contrat.a..

En caso de resultar ib'Uales dos o
:hlás proposiciones, se verificará en el
mismo acto licitación J)Or pujas a la
lla!1a. ~Ul'ante quince minuetos, y de
cXlsl1r igualdad Se decidirá por sorteo
la adjudicación del servicio.
_. L~s Empresa~, Sociedadcs o Compa.
nI;.J,sque tomen parte en la sub:l.sta
lleb7r_án presen~l", junto con la pro.:
pO'SIC1on, el certHicado a que hace re
ferencia el artículo 5.° del Real de
creto de 12 de Octuhre de lS23 sobre
incompaiíbílidad. '

'fodos los gastos de anuncio, escn- .
turlls. dei'eebos reales y demás serán
U~ cuenta de la persona o entidad en
c;;,¡yo fm'or se ·rrdjudique la subasta

Queda ohJisado el contratista' al
C:1111piimiento de lo dispuesto en la
;ey soLre Accidentes del trabajo y
Reghmento p"ra Sü ejecución .consi
derandose c?mounicC) respon;abicde
cüaníos aCCIdentes puedan ocurrir a
JC?, .opera;·ios con moíivQ y en el .-jer
C'~'? de .los trabajos nccesal'lOS ¡:,ara
1~ ejeCUCIÓn <.le hlS obl·as.

Queda así bien obligado el cOJltI'a.
¡ista al cumplimi ento de jo dispuesto
p.or Real decreto de 6 de ){m';¡;o de
1&29. realizando C:OQ les Obi'Ci':)S qu~

•

huhiera de emplear un contrato de tra·
bajo en el que plcclsamente qlieden
estipulados la duración del mismo, Jo~
requisitos para su denuncia o suspen
sión~ el número de horas diarjns <le
trab2jo y el jornalo salario, asicotnll
el procedimiento de aveniencia o eon·
eiliaciónpara resolver las ctiestione&
que de tal contrato pudieran su:'gir.

Uodelo de proposición.
Don N.... No ... , vecino de , se·

gún cédula personal número en·
terado del anuncio publicado por la
Diputación províncial de Logroño,
para la adjudicación en pública su·
h<l~ta de las obras de construcción del
camino vecinal de Gutur a Aguilar.
bien penetrado del presupuesto y plie.
go de condiciones facultativas, pa:'ti
cuJares y económicas, se compromete
a tornar a su cargo la ejecución del ser
vicio por la cantídad de... (aql,li la
proposición que se haga, escribiendo
en letra, precisamente, la cantidad po~

la que se comprometa a ejecutar 1M>
obras; advirtiéndose que se desechará
t.oda proposición en que na se deter
mine asi la eantidad).

El proponente declara que las remu
neraciones mínimas que percibirán
por jornada legal de trabajo y por h~
ras extraordinarias que se utíJiceIl
dentro de los limites legales los 'Obre
ros de cada oficio, son los que tiene
fijados la Junta designada al efecto
por Real decreto de 6 de ~Iarzo de
1929 y los que pueda señalar en lo :;U~

cesivo, y se compromete a presentar.
antes del. comíenzo de 13,sobros -el
contrato de trahajo a que se refiere el
artículo 25 del Código de 23 de AgoSw
to de 192U.

Logroño, 22 de Agosto de 1930.-El
Presidente, Alfredo Muñoz.-EI Sccre-;
tario, Benigno Macúa. .

Se señala el dia 18 de SeptiemJ>re
próximo, a las doce de ]a mañan:l~

para la celebracioll od.e la subasta de
las obras de construcción 'del caminG
vecinal de 1,eza de Río Leza .a la ca
rrelera d'e Piqueras a Logroño, la cual
tendrá lugar en el Salón de sesiones
de JaExcma. Diputación provincial.

El jlresupuesto~e las obras que se
CO'1tnltan asciende a la canthiaG de
c.íenlo oUC"e inil ciento ocheiltn y c:jn·
co ptas. veintitrés céntimos 009.135,23
'Pes~as). y ]a fianza provision:Il será
la de 1.091,85 y la definitiva S.275,~

pesetas.
Las obras darán principio a ej<l

cutarse dentrodél término de quince
días a contar desde la f~ciw en que ~e

comunique al rematante la adjudica
ción .defl.Jiitiva, y deberán quedar ter
minadas en el plaw de C2torce me.
ses.

Los pl'Osecros. pliegos de condicio
nes ~. demás se hallarán de manifiesto
en la Sec¡'etaria de la Excma. Dipu
~ación provinci.'11, todos los 'dias .Ia
borablc!>.de nueve a trece.
. Al acto de la subasta deber-':m con
currir los licitadores por si o repre
sentados por otra persoAa, con J)QdeI"
declarado j>astante. y a costa del 'inte
resado, cpor eual{,'l.!icl~ de los señores
Abogados del ilustre Coleg-io de esta
capital.

Las prOl)osiciones. redactadas con
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BA~CO HIPOTECARIO DE ESPil'Al
Hahiendo sufrido ex.travio el res~

guardo nUmero 34"."105. expedido por:
este Banco en. 1.0 de Juiio de 1915 en;
representación de 3'.000 pesetas n~mi':
nal~~ .de Deuda amOFtizable 5 por 100(
emISIon 1920, en un título serie A nú<:

"" mer-o 291.8U. y otro. serie B, rmirr~
91.117, 3 fayor de doña Dolores :Mora~
les de Gorostiza', se pone en eonoció<

. miento del público, de eonformidaci
con ro disp'l1esta en el artic:n}i(J 41 Gt{
Reglamento tt-e- enenta~ ~rrientes --

1
f ~.~,

ra que e qne se crea con ~~ (
reelamal"le lo verifique dentr.o del pla
ZQ- d:e dos, meses, a' coo1ar desde b "iTi..
serción de! primer ammc::io :teca 2 del'
actual; haciéndose J.lFesen!~ que,. (:.,~
rad& dicho- :plazo sin reelamaciil.tt ii
tercero, se expedirá nuevo res!!Uardcf
duplicado, quedando anulado d pii/.
m.ero y sin responsabilid:.;d este E!':tlL"

. b-!eeimiento.
Madrid. 25 de Agosto de 1~

Sec.retado,..Eduardo Lec!ere y}Iénder
X-~

" Mctropolifano Alfonso Xllr 6 por 10(J.
de peseta;; )J}60;, constituido el 11 d'
Octubre de 1922.. .

1Iadri4,. 23 die Agosto- de l~PlJd
el Vicesecretario, F. Canacedo. ,

X-~9:Q ~

- --'..;;::.-r<:::>.---

AIimiCI6S DE PREvl0 PAGO

arre~ a~. ulOdelo que:. s.e l:1Scrta a.l nera~iones minoi.mas que. p.ercibi.rán
eentmuacwn y: extendIdas en papel por Jornada legal de trabaJo y por ho-
seliJad'a. de 3,60 pesetas. o en ~a¡;¡el CI)'-" "ras e:x.1roorilinariaS:" que se utilicen
n1'!Ín con p.&l'iza" de igual 'precio. de- dentro de 10.5 ~ímaes legares Pos obre-
beFá¡~ p:res~?"till;se en la Se~retaría de ros de cada ofi-efo, son los que tiene
la Dl.'p-ata.Cl-on,. todos los. dJas lahor~ ,fijadas 1a Junta design-áda :rtefeoet-o
bIes, de dia a. trece. desáe el Üí:l sf- "por Rear decreto de 6" cre' Mane. de
guiente al en que aparezca pu;,Iic2do 1929 y los que pueda señalar en lo su·
erte ammci'o- en le G....c;:'X.'O. DE- :~L\DaJ,D" , cesivo. y se com.pr0mete a presentar
hasta el dia 17 de Septiembre pró- ~ntes de! comierrzo d"e las' obras el
ximo. " contrato de trabajo a que se refiere el

Estas h:;m de presentarse en pliego 2rticulo 25 del Código de 23 de Agos·
cerrado, en el cual se hará constar. 10 de 1926.
h3'jo la finna del prop.ollClÚe o su apo-. Legr&l10, 22 de Ago'SÍo de l-93-&.-EI
tferado~ Ji&. siguiente ~ 1'Iiegeo de pro- ,P)..esid:ente. Arfredo :.\fuft6Z.-Er Secre-
p.osici~'ll. p-al'a la subasta (jel camfno . 1m'io,. BenIgno Jfucúa. "S-c-l¡J61
vecinal .de: Leza de Rio Leza a la ca·
rrete"!'3 de Pique!-"3s a LogroñQ. y por
sep3.ado deberá acompañar el res.
gllardo que a~redite haber consignado
en la Depositaría de esfa Di,pufación
el' im¡9Orte del 1 por 10"0 del p.esu:.
ptleSt& de cantrata.

En casO'.de: resultar iguales dos o R:.4..""iCO DE ESPA.~A
roá:; proposíciones,. se verifi~ri:. en el ~ ..\ D R ! J)

misme. ado licitación por pujas a Ia Habiéndose extraviado" el res~ard&
l1a~a? ~:r:a~ quince _~iI.?utcs",y cr~ de depósi14} n.úm.erg 901.616, de pese
ex.sti! I,?uaIq~d se decl(f!r~ por sorteo tas nominales 1;.5001 en Deuda amorti
la 2dJ;~eaCl€l'n ~~l ~erV¡Clo. zable 5 per lOO, emisión 1920, expedi
_.Las .r:.mpresas, SocIedades o (ompa'- I do POi' este Establecimiento en 20 de
J~I~: que tor~en pa'-!-e en la subasta, 1 }la.yo d.e 1920. a favor de dü~;J Eusl0.
(leo,_r.a.n present~r, Junto con la pro· LqUIa Lopez Alonso. D. 1\")mas .:\1onso
pOS.¡CI~Il, el ceryIflcad? a que hace re~ 1Fernández y .D. Carlos Lam. En.cina~
fer;n;e:ra :1 artIculo a.O del Real de- f indistintamente", se anuncia a-I p:mIico
~retO de 12. <!e Oetnbre de 19Z>, sobre : por :primenr vez. para. que el qtie se
1n.e:omI'ratibr:Mad. . 1crea. con; derecho a reclamar 10 verifi- CREDITO NA.VARRO

Todos .los .gasoos de anuncID, escri- que dentrO' del plazo d~ mIl mes,. a; COl1-
tura;;.. deI'"ed1<lS reales y demás, serán tar desde la 'eeha de pubtic:aciól1 del Esta Socied'ad expidiÓ' en 7 de Abrf,'
de. cuenta. de la pcr~ona o entidad en '. presente: anun:ci&en el periódico ofki31 r de 1928, con el' número 1.56'5, 1m ~~
cuyo favor :,e

o

adJud1qUf. la subasta. : G<\C:E.'I.\.DE~' Y dos. dia..""'Íos de esta ~ardo'.de. fkpó.'sito qtre' comp:rendi:
Que'~a. oD'hgado el contratista al I Corte, seg(l.n d.ei.ermina el articulo 41 dlez aCl':lOl1-es de e$fa SOeied'atJ.

cumplImIento de lo dispuesto- en la ¡ lkl Heg1ament& ,,;:igente de este. Banco; t Hab:j~-do solIcitada 1lFI daplieal4
ley sobre Accidentes del trabaio. y I advirtien.do que. transcurrido dicho . p6l! extra:vi& del primerQ se~
Reglame:ntGc para su ejecución, consi- l' plaZo. sin reclamación de tercero, se al púbticE1' por una vez, 'para <¡De' Si
deti'JI:"OOse ~mo único responsable dc : ex.pedirá ef CO'ITe5pondiente düplica- algua.o se cree con derecho a reclaml.
cuantos a.ccidea;.. tes puedan ocurrir a l d.° del resguardo. .mu1anciD el primi. lo verifique en el término de dos me,
IQ"S av-eratios con motivo y en el eier. tivo y quedando el Banco e'xento de ses, c':Intados desde la fecha de este
cicio de los tr3h:Ijos necesarios para toáa responsabilidad. anunCIO.
la ejecución de las obras. Madrid. 23 de Julio de 1930.-Por el Transcurrido. dicho plazo sin reda'
, Queda así bien obligado el centra- Vicesecretario, F. Cinaceuo. m~ción de tercero, se expedirá el dll<

tista al cumplÍmiemo d~ lo dispuesta- X-33G7 pllcado, quedando anulado el priDSiti.
por" Real derreto de 6 de :'fai"zo de '\"0 y e:x.e:o.t.a esta Sociedad de tGda r.e&-
H29, realizando c.on los oDreti)S eme ponsabilidad.h b· d - BANCO DE ESu .. ..,.... Pamplona, 23 de .!gosto de 1930_-

u Iera e empIcar un conl:'ato de tra- .~~E.........¡~~ El \ícesecretarío, Placido ArdaÍz.
bajo en el que precisamente qued!::n :M A D R 1 D X --
estipulado.s la duración delmiSll1O' los -3'3\J.I.
r~9uisitos para su denuncia o liuspen- Habiendose extraviado los· resgu:lr-
SIon. el numero de ho¡Oa'" dI-al'I=as de dos de los depósitos ~ se d:etallan a GO. N, ~ t O

•• o al "'-1· n....<\J: HOTEL ATLANTICO DE
tr;a-baW y el jornal o salario, asi como con llluaclOO, se ai1JUnCla puu ¡CC} CADIZ
ef proeedimiento de a"t""eniencia O con- por primera" vez. ]ilaa-a que el que se
ciliacidn para reso1\-e-r las cuestiones croo con derech& a reclamar lo verifi- El día. 2.5 de Septiembre de 193Q¡",

d: ta:l' ....... t di . que cl.enltro> del pla-zQ. de tm mes,;. a con- las once horas, se celebrará el coneUi
que:e con L.L'" (} pn le"ran Sll7';D!". tar deode 1" f~·.}.. - ~~, l;.l"ca... ;J....n del .-o> .. ~ u't: y~......... so para rd eltplo!áción de losse~

Modelo de proPiJsid6n. p,resente anu.JUin. en la GACETA DE ~IA- del H"otel ,Wántico de Cádiz, cuyo- :J/J:
. DRlO Y 1198 dfa¡-ios de esta Corte, se- to tendrá lugar en la oficina del Hc.4e1

.DOll N- 0_. N•.. _, vecino de .. ,.::te- ; p, dete~min.a. el artic~o 41 del Re· c.aIIe d-e Isabel la Católíe~ número. S:
glÍJl. eédrda perso.n.al número .o.. en- : g1aw.en.fo. vígeDte de est Bauco; advir- Cádiz.
tei'ado del :mY-ncío publicado por la 'tiendo que, transcUl:ríño dicho plazo El .plie:gO de con~fciones generaref
D~ll provincial de LogrúOO,. . sin rec.lamación de tercero, se expedí. I estara expuesto en dichas oficinas des,
plU"a. .la adjudicación en pública su- rá el correspondiente dupliC~d?_de los I de las quince a laS" díecis:iete horas fo
basta de las obras de construcción del resguardos, anulandGl los prImItIVOS y dQs l€ls días hábiles. y se adIni:fu..á¡¡
camino vecinal de Leza de Rio Leza; l quedando el Banco exento de toda res- proposiciones nasfa el día 24.. Úlclwi:
a .la can'etera de Piqueras a Logroño, 1po~~abilidad.. .' ....c. L!ls prop$iciones se presenfa..~1t
bIen penetrado del presupuesto y"p..lie-· ~U1ne!o 963.3;)1, 9~~lgacIones ~~l en p-hego cerrado. ajustándose al :mo.
SO de condiciones facultativas, parti. Tcsoro <> PO! 100, emJSlO.ll l?nero 1_92;), delQ que obra en dicha depende':l:lw S
cma.res- y econÓJni.CaSy. se c()mpromete ; de pesetas <l0.000.. constItuIdo el ;) de con arreglo a lo determinado en e'
a~ a su cargQ-la ejec.IJ.ción. rtei ser'" Oct~re de 192'2. • o _ pliego de condiciones generales_
vicio :POi'" la ca¡¡üaad. de .•~ (aquí" la ..... Numero 963.l3'4d. Obl.l&~ClOneS del I La Sociedad se reserva la faetr!tat
p~ci&n que se baga.. esai.biemf6 .l:CSO'TO S por t~(), em¡SlOn .Fcprero de aceptar C1la]qme~ ~raposicióD ~
Cl'Ildra,precis~la cantiilil.d ,por 1924, de pesetas ,,0.000.. constituIdo el d'esech~rlas t~ag" SI aSl 1-0 estiJlrar(
la; que ge com,rouleta a ejecuta!" las . 6 ~.f, Octubre ~ef~22. . '. '. I c?!rvemente, sm derecho ::1 reclama
.o.l!lr.as.; a.dVirtiéndose .lllle se dell~."e.ha.. ra 1 N.u.rnc.ro. 961.89'a.". .O.b1_1~~ClOnes. del Ic10n. ~r part.e d'€ los con;cn'!>antes•.tOi4a pTopril>ició.u en qlle TIC) se deter. . Tesoro 5 por 101!, eml'sron ,Fe.brer() Cá.d.I'Z, 2t) de Agosto de 193t.-E
llW1e así la. E>antidad) {1924. d! p.esdas 25.(}O&~ cQnstItmdo el . PJ1e~nte del Consejo de Adm~
J;.l~entedecla~a que. las emu- 28 d.c NOVIembre ~e 1!t~. • . traclOn. Ju~n C. García de Sola.

.0' . r . ;N'1.!m-cro 963.93,~ ()b.hg~IOOCS del '{-32,9'2
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LA PROVIDENCE FrancQs.

COMPA5iiA ANÓ~'G\L'I. DE SEGUROS COl'."'TRA ACCIDE.'\TES Fondos de previsión (Ley belga) .
Saldo acreedor .

35.565,81
13.727.736,18

'l',\1;licilio social: Pmís. ~6, Rue -de la Victoire.-Delega
"ión genernl para Espr.ña: Madrid. Nicolás Maria Ri
Yero, 8 y 10.

Balcllu'i? generill al 31 de Diciembre de 1929.

Total del PASIVO........................ 340.575.508,63

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 Diciembre de 1929.

ACTIVO
Fl'ancos.

DEBE. Francos.

Totol del ACTIVO 340.575.508,63

A,~{"íonistas ..

B.t'~crYas m,ltemá tieas .
Rc~ervas para siniestros pendientes .
Reservas para riesgos en cm'so .
Valores disponib1es .

A.gencia de Pm,is .
I\g!.,ncias de provincias ..
bi;'crsas cuentas deudoras .
p"ne de los reaseguradores en los sinies-

Iros pen<lientes .
íntereses a percibir .
Primas colectivas del cuarto trimestre 1929

a percibir en 1930 .
~nlicipos al Estado por aumentos de pen-

siones :
Valores en dcpósi!.o de fianzas .
\·aJores en '"!!ida propiedad .

6.5~8.875,68

195.770,27
15.840.263.83
24.636.85S,;¡2

5.849.947,39

34.830.600,40
1.640.94

30n.eOO.oo
117.028.706,59
167.690.5Ü4,50

4.396.786.10
13.72i.736,18

391.03U¡90,90

57.103,45

30.473.769,90

139.236.:';48.40
188.561.6~9;11

6.339.711,75

17.342.886,65
7.O:~6.922,75

1.989.258,89

Total

Abono al Timbre y T8.sas de Seguros......
ContribuciÓn de Verificación y Vigilancia..
Gastl;s. generales .
ComiSiones .
Primas cedidas en reaseguro .
ReSerY3S de ries~,os en curso al 31 de Di-

ciembre de 1929 .
Fondos de previsión (Ley belga) .
Amortización del inmueble ..
Siniestros pagados .
Siniestros pendientcs .
Parte de lo"s n'aseguradores en los sinies~

tros <de 1928} ..
Saldo acreedor _ .

H.<\BER

Saldo del ejercicio anterior .
Reservas rics~os en cnrso al 31 de Diciem·

bre de 1928 .
ReSer1.""3S siniestros pendientes al 31 de Di-

ciembre de 1928 ..
Primas cohradas en 1929 .
Parte de los Rea3eguraüores en los sinies-

tros pendientes _ .
Produeto de los fondos colocados e intere-

ses diversos .
1.:1.11 ie de inmuebles .
Rentas vitalicias .

Total _...................................... 391.037.690,90

2.000.000,00

67.3S6,72
1.505.750040

513.983.05

27.824.953,42

2.317.728,50
2.411.434,11

10.576.585,55
1.982.258,49

6.339.711,75
2.903.802,56

3.496.8<10,85
111.160.959,48
121.158.311 ,94
.35.052.065,9<t
11.263.734,87

1.í78.062,50

1i2.695.30
2.145.033,20

1.71 S.778,:15

Fondos colocados.

Pinnza en el Estado fran{)és.
FiflIlza en el Estado Extran-

jero .

En Caja .
Ba~lqueros .

Fondos libres.

PASIVO

DELEG,\.crÓN GEKERAL PARA ESPA~A

Balance al 31 de Diciembre de 1929.

ACTIVO

Capital sociaL .
Fianza en Garantía del pago de pensiones

·e indemnizaciones ..
Reserva estatutaria .
Fondos de reaseguro y eventualidades di-

\'crsas _ .
Dcpósitos de asegurados sobre contratos COA

h:ctivos oo ..

Reserva de riesgos en curso al 31 de Di·
ciembre 1929 .

Reser....a para crédito -de dudoso cobro y
primas atrasadas .

!\moriizucián del inmueble ..
Reserva en uDlicación del Decreto de 8 de

:VI:¡rzo de 1932 .
Siniestros pendientes del ejel"cicio y ante·

riol"es .

10.000.000,00

2.000.000~OO
2.0GO.OOO,OO

12.10?OOO.OO

5.382.998,30

34.830.600,40

3.0:10.000,00
1.800.0aO,oo

4.649.467,05

121 :17.706,50

Caja .
Bancos .
Valores mobiliarios .
Mobiliario ~ .
Dendores diversos .
Fianzas .
Reservas de cedentes .
Pérdidas y ganancias .

Pesetas.

3.956.42
8.328.41

320.414,37
9.490,10

188.771,07
82i,50

10.731,66
37.306,91

E:'lJU de Pno'¡isiún en favor del personal. ..
J·.:..~'nzas .. 4 •••• , 01'(

~o;n pañías cedentes ,
~iversas cuentas acreedoras .
)ividendo frc:~to a pagar) .

PASIVO

Total del ACTIVO............................ 579.826,HReseroas matelllútica.~

pe rentas vitalicias ..
¡)e rentas eYNltuales .
:ol1l};lementaria de rentas

yiblicias : .
)e créditos atras:Hlos .
!:>e rentas vitalicias Derecho

común ..
'e re n t a s italicias Ley

jlelga ..

5G.278.461,00
43.ii46.365.00

6.886.132,00
942.965,53

3.016.433,00

477.944,00
111.148.300,53

8.764.533,90
1.612.234,90
1.341.508,63
6.929.481,43

95.375,O()

Reservas ticnicas.

Sobre riesgos en curso .
Sobre siniestros pendientes .
Para anulacion es :
Para fluctuación de yalores .
Acreedores diversos .
Fianzas de Agentes .
Depósítos d~ cedentes '"
Dirección general de París " .

Total del PASrvll .

99.806,8S
75.590,00
30.000,00
12.000,00
13.427,11

5.959,27
6.560,70

336.482,50

579.826.44-
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Cllenlr:¡ de Pérdidas y Ganancias f1l ~1 Diciembre de 1929. . Francos.

DEBE

Sini~s!ros pagados y g:1stos para su arreglo..•
ComIsiones '••

Gastos de Administración en el ejercicio.

Gastos generales .
Contribuciones e im puestos .
Gastos de organización .
Diferencias en cambio sohre valores .

Reservas técnicas al 31 Diciembre 1929.

Sobre riesgos en curso .
Sobre siniestros pendientes .
Reserva para anulacionl:s .
Reserva para flucluación de valores .
,Resen:a a. ~argo de cede~ !e: : .
AmortJ7.::!clOTI: sobre moallJarlO .

Pesetas.

93.818,10
48.932,03

55.83!l,49
6.905.38

2".852;04
1.3o!í.OO

99.806.86
75.590,00
30.000,00
12.000,00
20.8.42.12
1.168,43

Reserva para eventualidades diversas .
Fondos de reaseguro : .
Reserva par:a fluctutlción de valorés .
Contrspa!"Uods del plus valía de la cartera

como resultado de la aplicación del De-
creto de 8 de 1\1ano de 1922 ..

Rrserv:l para fluctuación de cambios .
Reserva para riesgos en curso .
Reserva para siniestros pendientes .
Dividendos ::¡tras:.tdos .
Caja de Previsión de Empleados de la Com-

pañía ..
C::lja de Previsión de Agentes de provincias.
Compnñías c~dentes .
Depósitos de garuntia de las Compañias de

rea~cguro oo ..

Derechos e impuestos a pagar .
Acreedores diversos '" .
Saldo de !(! cuenta de Pérdidas y Ganancias.

3.981.050.54
4.000.000,00

40.607,68

1.588.257,38
2.813.161.8!i

18.517.8IS,U
15.594.657,65

93.570,01;

2.457.853,8S
154.5i1,O~

1.3í5.436,62

5.659.816,45
3.6í-6.050.43
1;569.327.24
5.1l53.448,56

90.375.624,45

Jo.

Francos.

29.960.793,8;
11.627.196,11

4.006.003,8¡

9.472.249,71
16.656.662,5J

18.517.815,13

15.594.651,611

540.959,11

16.203.Q67,03

5.S53.448,.5f

111.688.827,4t

420.000,00
320.000,00

174.700.00.

1.062.497,89

1.260.000;00

250.000,oe
100.000,01)

1.000.000,Olf

500.000,00
766.2~O,67

HABER

DEBE

Cuenla de Pérdidas y Gwwncias al 3i DiCiembre de 1929.

Asignución a la Reser a Esta·
tutaria ..

Dh'idel1do a pagar:

Acciones antiguas. 126 francos
por acción, netas de im·
puestos ..

Acciones nuevas, 14 francos
por acción, netas de im-
puestos _ ..

Impuesto del dividendo ..
Participación de las Cajas de

P,cy¡sión de Jos emple:ldos
y agentes de provincias.....

Asignaciún.a la Caja de Pre-

visión de los empleados:

Fondos c.omúll ..
Cuentas imUvidua!es ..
Asignación a la reserva para

eventuali dades divers~s......
Asignación al fondo de rease--

guro .
Salde a cuenta nU{l·..2 ..

Siniestros pagados .
Primas cedidas en reaseguro .
Gastos ger-e!'ales y de aJnünistraéión .
Comisiones Jo" suhvenciones en París y en

.las Agencias _ · ; .

I~~~~re:~Od;·~i·~;-;;;;··~;;··¿~~~~·;i ..3i--d~..Di:
1 ciembre de 1929 ..

Reserva para siniestros pendientes al 31
de Diciembre de 1929;:.; :.

Saldo acreedor.

85.429,39
40.815,25
30.536,67
10.731,66
37.306,91

472.119,50

249.517,17

3.639.05
H.H2,40

472.119,50

8.000.000,00

Francos.

360.R27,03
7.190.3Ú-i,45
8.88ü.591,OS

191.871,00
143.506,98

36.906.782,30

17.234A83,H
4.3:.i;J.·hl·l,04
1.342.294,75

Saldo de cuenta anterior .
4.957.iü1,7,i Reservas psra riesgos en curso al 31 de Di·

808.875,91 c:embre de 1929 .
Rescn-as pm'a siniestros pendientes al 31

90.375.G24,45 de Diciembre de 1929.......................... 13.703.334,46
Primas del ¡;krcicio netas de a:lUlaciones... .52.696.S0S,O!
Derechos de ~gistro. Timbre, etc........ .... 12.779.222.95
Beneficio s·~bre placl's y pólizas............... 148.957,54

20.000.000.00 Recursos ehrcidos y- parte de siniestros a ..
3·900.000,00 1 car,go de l{)s reas~adores.................. 10.495.383,61

LA PROVIDENCE

ACTIVO

PASI\'O

Balance (l~ 31 de Diciembre de 1929.

?:OMPA~í.", A~ÓNIM.\ DE SEGUnOS CO~TRA lNCEXlHOS

El Delcgado general. (ilegible).

Reservas técnicas al 31 Diciembre 1928.

HABER
Primas rld ejercicio netas de anulaciones y

extornos .
Beneficio sobre coste de pólizas, apéndl.ces.

etcétera .
Interescs .. oo ; •

Sobre riesgos en curso ..
Sobre siniestros pendientes __ : .
Sol:>re riesgos en curso el cedentes .
Reservas a cargo de cedentes .
Saldo deudor. .

:Accionistas __ .. ' ..
l.o Valores previstos en el párrafo prime

ro del art. 57 del Decreto de 8 de
Marzo de 1922 ..

2'.0 Valores sometidos a la aprobación de
la Asamblea general (párrafo se;:lun
·do del arto 57 del Dec;'eto de 8 de

. Marzo de 1922) .
3.° Fianzas en el Extranjero .
;Valores de la Caja de Previsión ..

Fondos disponibles:

En Caja .
En los Bancos .
Agencias de Paris y provincias .
Caja Nacional de Depósitos .
Compañías cedentes .
Depósito de garantía en las Compañías ce-

dentes .
Deudores diversos .

Capital sociaL .
Rese~:v:a eilatut.aria _ ..
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FNlllCOS. Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 Diciembre de 1929.

1}2LEGACIÓ~ GE.."lERAL PARA. ESP.,;,XA

DEBE
fJroduclo de los fondos coloc$dos (netos de

impuestos) , .
J'encfir.io sobre amol'iizaciones de valores .•.
Antic:jpo de la contribución extraordinaria

de :':iJcrra soJ¡re la reserva de "nventua·
lida<les div;:rsas .

_tngre~(\s ·,,..-ari(ls .. u I ~ •••••••••••••

2.709.900,76
559.291,66

1.4 68.671 ,01
383.231,77

111.688.827,49

~ini~s~ros pilgados y gastos para su arreglo.. :
ComiSIones .

Gastos de A.dminisll'ación en El ejercicio.

Gnstos de organización e inspección...•.••..•..•
Gastos generales .
Contribución e impuestos ..

Pesetas.

16.523,92
20.361,11

18.531,.35
45.536,09

5.854,80

Bakmce general al 31 de Diciembre de 1929. Reservas técnicas al 31 Diciembre 1929.

ACTIVO

'{':~~ja ~"".'"""•• "" ••••• ".".'.'."' .• ""' ••• "." .. "..•..• '."'"
Bancos .
Fondos público:; del Estado españoL.••...••••
)'i¡!obiIjario Oo .

Oeudores diversos .
f<" •. l:lnZaS oo "' "' •••••••

l)én.lidns y Ganancius ..••• "" ,,"

PASIVO

'Reservas par.a Iluctuación de valores .
Reserv3s técnicas: Sobre riesgos en curso ..
¡\crccdor-es di.versos .
JI:?pue~~os á pa,~::r : .
'Dll'ccclUn general de ParlS .

Pesetas.

883,16
1.405,60

319.504,93
7.544,53

G1.663,88
827,50

.14.275,27

436.104,87

10.315,55
22..669,60

7.841,00
3.87136

391.407;36

436.104.81

Sobre riesgos en curso .
Reserva para fluctuación de valores _.•......
Amortizaciones:
Sohre mobilj¡irio 10 por 100 sobre 8.382,81

pesetas .- ..

HABER

Prim:ls del ejercicio netas de anulaciones y
'extornos ..

Beneficios sobre pólizas, apéndices, etc .
Reservas sobre primas del ejercicio anterior..
Intereses .
Saldo deudor oo ..

El Delegado general, (ilegible).

22.669,6D
10.315,53

838,28

140.630,70

67.982.87
3.705,89
10.721~5 .
13.945,32
H.27;j.,27

140.630,70

X-329S

•

33.200;00

C!u:llla de Pérdidas y Ganancias.

Capital socia!...................... 30.000,00
lkscn,lS c\cntu¡¡lcs............. 3.200,00

"LA U~IVERSAL"

h~jOS de L. Ma;)'ol y Compañia.
(Sociedad Colectiva.)

Balance ÍLllJenfllrio. desde 1.° de Enero
lwsta in de Mayo de 1929.

200.725,41

512,75
120,45

Pesetas.

201.358,61

BANCO DE VIZCAYA
SAN SEBASTL~-":

liabiéndose notificado a este Banco
el e:xtra~ío del resguardo número .737.
representativo de ocho acciones de la
Compañia de los Ferrocarriles Vascon.
gados, se hace público el hecho por
segunda vez, a fin de que poetla apeo
dirse nn resguardo duplicado, en caso
de que no se presente reclamación al
guna en el plazo de veinte dias, a con·
taI" de la fecha.

San Sebastián, 21 de Agosto de 1938.
El Director, Luis Ri"illa.

X--3309

HABER
Primas .
Primas por cobrar en esta

fccha - .
Pérdidas y Ganancias .

Hijos de L. :Mayol y Compañía, So·
cie(:ad Limitada.-EI Gerente. José Xi·
rau. X--3291

512,75

57.713,72

50;000,00
3.200,00
4.423,00

90,72

fi7.713,72

19.058,87
38.142,10

Pesetas.

PASIVO

ACTIVO

Caja ..
Valores mobiliaI'ios .
Primas por cobrar en esta

fecha .

"LA UNIVERSAL"

Hijos de L. ~Iayol y Compañía, So
ciedad Limitada.-EI Gerente, José Xí
rallo

Capital social .
Reser\as e\'entuales.~••••_.••••
Reservas técnicas..••••••.•••••••
Excedente ....••..••.••••••••••••••.•

Hijos de L. Mayol y Compañía.
(Sociedad Limitada.)

Balance inventario, desde 1.° de Junio
hasta 31 de Dici~mbre de 1929.

33.200,00

18,517,71
12.926,20

783,00
973,09

75.72~,-l0

70.524,48
1.039,75

Pesetas.

Pesetas.DEBE

PASIVO

ACTIVO

¿;;inicst:·os .
(iaslos de Administración .
11111Ortizaciones .

{::rja _ .
'Valores nlobili¡¡l·ios .
D:::udol'es diversos..•...•...••.••
11 ~Se¡'\"as técn icas...•....•...••..•

Cllelztu de Pértfidas y Ganancias.

HAEEIl

f'rim;Js .
Prhn3S por co~)n¡¡' en. esta

fecha - .
Reservas técni(,;as .
Pérdidas y Ganani::ias .
Saldo deudor ..

147.286,03

137.352,97

783,00
6.713,00
1.464,57

973,()¡)

147.286,63

DEBE

Siniestros , .
Gastos de Administración.••
Reservas técnicas.••_........••
Amortizaciones. ._••_ .
.Ex.eetiente _.... .

Pesetas.

89.482,70
104.807,..50

4.423,00
2.554,69

90,72

.201.358.61

ASILO DE NUESTRA S~ORADE LA
ASUNCION

Pública subasta solar, Bretón He..-e-
TOS, H, propiedad Asilo Nuestra Señora
Asunción. Precio 30.834,12 pesetas.
Consultas y lugar de la subasta, Casa·
Asilo (Arango., 1.-Charnberí). Dia su·
basta. 5 Septiembre, doce m;Jiiana.

El Director del Asilo, Baldomero Ro
mero y oJdés•
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JUZGADO DE PRIMERA IN"ST.Al~CH..
DE BECERRE.A.

Don Yelitón Y~ga Núñez. Juez de
. primera instancia accidental en el par

tido de Becerreá.
Hago público: Que por auto dictado

con esta fecha en expediente que cur
sa en este Juzgado de instancia ue Eli
sa Pardo Vila, casada, mayor de edad,
dedicada a las labores propias. de su
sexo, y vecina d~l p~eb!o. de Lonza:
rela, en este partido JurlIclaJ, d·ecla~e
ausente en ignorado paradero, por mas
de siete años, a su marido Nicanor Ro
dríguez Pardo, autorizando en con~
cuencia. a aquélla para que pueda dIS
poner libremente de .sns bienes pro
pios que por cualquIer concepto le
pertenezcan.

y para que dicha declaración de ::rn...
sencia que no surtirá efecto alguno
hasta después de seis meses de su pu
blicación en los periódicos oficiales,
sea public~da por primera vez e!1 la.
GACE'l·.... DE ::\LmRlD, es el presente edICtO.

Dado en Becerreá a 13 de Agosto
de 1930.-Ante mí, Juan Sola.-El
Juez, Melit6n Vega.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA AUDIENCH,

DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñm= Juez de priiüel"a instancia del dis
trito de la Audiencia, de es.ta ciudad,
en providencia de esta fecha, dictada
en los· antos de juicio declarativo de
mavor cuantía, actualmente en ejecu
cióñ de sentencia. promovidos p(lr don
Salvador Torres Cortés, contra D. (;as
tón Comere y Poupee, D, "Martelo Co
:rnf.>re y Pulido, doña Maria Comere
yPoupel", D. Santiago "l doña. 1\-ler~e
des Pulido Cornere y dona :Mana C:I1ró
y Grau. doña Josefina y D. Bernardo
Comere Cairó, se a'Iluncia L-r venta ~n

pública sub?sta, ~or ter~era :rez:. ter
mino de· velOte dIas y sm SU]eCíOn a
tipo, de la finca siguiente, que rué .a
lorada en 85.000 pesetas.

Tod::!. ~nel1a c::tsa urbsn;a eúnsisten
te en una casa o edificio, que consta
actualmente de bajos, tres pisos, terra
do, miranda. patio en su parte poste
rior y en este varias consti'Ucc~ones,
cercado todo de paredes, Sit.1 en ~a ciu
dati de Badalona, calle San Isidro, se
ñalada con el número 71. antes con
el 77,que abarca, incluido el. espesor
o !ITueso de las paredes exterIores, de
an~ho. de Oriente a Poniente, vintis~is
palmoS iguales a cinco meh"os cm
cnenta 'y tres milímetros. y de largo,
de Mediodia a Norte. trescientos cua
renta palmos, equivalentes ·a sesenta y
seis metros ochenta y siete milímetros,
juntoeon otra porción de terrcI]-o, que
forma un triángulo, ctIj'a medIda su
perficial no eensta.

Se ha señalado para el a-c:todeI re
m;l~'~ de tRI finca, que tendra lugar- e!1
la. Sil2 audiencio de dic~o JUZga~, ;;1
to.en loshajos delPalacl~ de Jus!ic~.
~Ja. derecha, segundo paho, el dla _6
de Septiembre próximo, y h?r:t de las
doce, previniéndose a los 1}C:1tador~s
que la 'finca ·sesa-ca a subasta s,m stIphr
previamente lafalts de lo:;: ~I;l!los de
propiedad; .(JU'e no se admIt!ra Doshl-

ORDENACION DE FAGOS DE
LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose ex.t1'a""\""iado UTI resguardo
talonario expedido por esta Caja gcne
ralen 28 de Octubre de 1925, con los
números 266.611 de entrada y 106.ii3
de re"istro, corresDondiente 21 depósi
to cMstituido por D. José Antonio
Ma.tinez Ortega, en garantía d~ bs
obra!> de acopif>& para ·conservación de
los ld!ómetros 10 al 19 de la carretera
de :Mora a la Casilla de los Dolores
(Toledo), importante 7.000 peseta~, en
Denda amortizable 4 por 100, a dISpo
sición del Sr. Ingeniero Jefe de Obras
ptllilieas de Toledo, se previene a la
persona en cuyo poder se halle, que 10
presente en esta Caja central; en la in
1eligencia de que están tomadas las
precauciones oportunas para que no se
entregue el referido depósito ~no asa
let!itimodueno, quedando dICho rc.;
gn"'ardo sin ningún vaJor ni efeC'to
transcurridosqne sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en
la ·GACETA DE MADRID Y Boletín Oficial
·de esta provincia, sin haberlo presen
tado, con arreg-lo a lo dispuesto ,:n el
artículo 36 del· Reglamento de la de
Noviembre de 1929.

'dadrid, 12 de A~osto qe 1930.- ~~l
Ordenador de Pagos, AleJan dro RlIlz
de Tejada. X-33C6
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. ra alguna a ·la que no proceda el cIe- Primera. Lna porción de olivar, el#
pósito en la mesa del Jnzg~do O .en la término de Bujalance, pI"ocedente de;
Caja general de una eantidad. Igual, la posesión denominada "Montesillo dI'
pOT lo menos, al 10 por 100 de la que Pantoja", y "Belorado", de cabida df
sirvió de tiI.lo en la segunda subasta. una hect.ár~a y noventa .áreas. con dose
que fué la de 63.750 ~eset3:s;. ,9ue en el dentos diecisiete olivos; linda. al No!"
intervalo qúedan a dIsposIClon de los te, con otros de Francisco Pérez, Ba-
que quieran tomar parte en lo subasta, fael Obrero y José Toro; al Este, CO.
en la Secretaría del infrascrito. los au- los de Rafael Obrero; Sur, con el pa..
tos en méritos de los que se annncia, redón divisorio que la separa de l(
y en ellos la certificación de cargas del finca de donde procede, y Oeste, cOlf
Registro de la Propiedad, entendién- tierr3S tiel Cortijo Pantoja. Se haU~
doSe que deben admitir como bastant..e inscr!ta en el Registro de la Propie:
la documentación, sin derecho a eXI- dad de Buialance, al folio 225, tOJUI1
gir ninguna otra, ni a ejercitar por 75.ftnca número 4,782. .
tanto nor este motivo ningú:n recurso S~nda. Otra porción de olivar en
posterlor;que las cargas o gravá!l}enes término de Cañete de las Torres, pro
contintlarnn subsistentes, entendIendo- cedente de la misma posesión que la
se que el rematante los acepta y"queda anterior, de cabida de ocho hectár~
subrogado en la responsabilidad.de .I!)S y setenta y tres áreas y cincuenta y"
mismos. sin destinarse a su extlnclon cinco centiáreas. con novecientos se:
el precio del remate, y que los gastos tenta y ocho oliTos; linda, 01 Norte,
de subasta, otorgación d.eescritur9, ~o- con el paredón divi:'iorio del término1
sesión en su easo de bIenes y demas, al Este. con olivos de D. naf~d Ohre~
sei"án de cargo del remate.e. ro y D. Jmm V-elasco; al Sur, con lo{

Barcelona, 21 de Agosto de 193().- de D. S:dvador de Castro, 3" al Oeste,
El Se.eretario, por D. Luis de Miguel, con la finca de que procede. Se hall-i
Luis Rimbau. X-·3299 inscrita en el Registro de la Pl'Op~edad

de Bujalance, fofio 35, tomo 75 de Ca.
ñete, finca núrnet'o 3.199.

Terce!'a. La mitad proindi..isa d~
Llna casa construida en la :finca ante!
descrita, del término de Cañ€te de Iu
Torres. eon la que Iínda por sus CIL'luq
puntos cardinales y tiene su frente al
Sur. Ocupa tIna superficie j~ 13'
metros cuadrados, y se compone de
cocina. cuarto para el easei'o, cunr1(
de trabajadores, cuadra Con diez pe
sebres y horno, Se halla inscnta en ei
mencionado Registro de la Propiedad
al folio 226, tomo 30 de Cañete', fin~
2,108.

Las :fincas descritas pertenecen í
D. Carlos González de Canales y Rome~
ro, por adjudicación en parte de pago
de su babel' en la partiCIón de bienet
reelictos al fallecimiento de doña Eli· ,
sa Romero Gaitán.

El acto del remate tendrá IU~::l.r en
la Sala audiencia de este Juzgado, ca·
lle de San Francisco, número 5, el dia
18 de Septiembre próximo y hora de
las once, bajo las condiciones siguien·
tes:

Primera.. Servirá de tipo para la
subasta la cantidad de 9.440 pesetas,
por lo que se refierE' a la prTmera fin
ca descrita; la de 45.480, para la se·"
gunda, y el de 3.500 pesetas para la

JUZGADO DE PRIMERA INSTAl.~CL4. tercera. pactado al efecto en la escri.
DE BUIALA.~CE tura base del procedimiento, haciendo

todo un total de 58.420 pesetas,
Don Hipólito Bernaldo de Quirós -¡ Segunda. No se admitirán pos:~

Espinosa de los :l.Ionteros, Juez munl- ras qne no cubrllIl la cantidad en qUil¡
cipal Letrado de ~sta ci~dad. e-!l fun- ha sido tasada la flnca. debiendo lo~
ciones del de prImera. mstancIa del licitadores, para tomar parte en la mis-
partido, por hallarse disfrutando de ma, comdgnar previamente en la me
licencia el propietario. . . sa del Juzgado 4) establecimiento ;JÚ-

Hago saber: Que en provIdencIa d.e 'bUco destinado al efecto. una cantj.
este dia dictada en autos de procedl- ¡ dad ¡mal, por lo menos. al 10 por 100
miento romario a que ~e refier.e el a1'- I de la tasación total, sin euyo requisito
ticulo 131 de la L:y HIpotecarla, pro- no serán admitidos. y
movidos ante este Juzgado )' Secr:eta- ¡ Tercera Que lo: autos y las c-ertifi-

l ría, por el Pro~ura-dor D. FranCISCO l¡ caciones del Registro a qoe se refl.eN

I:-¡-avarro ~.Navarro,_en nom~re y:~ la regla cuarta del articulo 131 de la

.
prE;SentaC'~on de dona .~ntolma ~ es I ley Hipotecaria, estan de ma.l.liliesto eIl
Leon, veCIna de El CarpJO, contra on la Secretaria del que refrer; da en!en.

1

1
Car~os González .de Canales y Rome:ro, di.énd..os~ que todo licitador ac~Pta. co
-veclIlo de -esta.cl~dlld? se ~a acordad.o mo bastante la titulación, no eDstlen-
la venta en p~bh~'a 5ubas:a~ por .I!~- do carn'as .() gravámenes anteriores al

Imera vez y termino de "VeInte .:has, 'd'to"" d 1 t
bajo las condiciones -que al final se ex. cre 1 e ac oro . ~

presan, de las fincas siguientes, objeto Bujal3nc~, ~4 ~~ Agosto de l?uO.~I delprocedímiento, de la propiedad del 1 El Secreta~oJ~dlcIal. Ang~l de "\ Ira.
Illeudor D. Carlos González de Canales J El Juez, H!P'Óhto B. de QUlr~~oo "

~. Romero ~ _. __ e •
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Don Benito Gáh-ez Raíz, Juez de pri
mefll ínstancia de este partido de La
Rambla.

Hago saber: Que en providencia di~

tada con esta fecha en los autos cje
cutivos que por el procedimicnto su
mario de la ley Hipotecaria se trami
tan en este Juz!:(ado, a instancia del
Procurador D. Lorenzo Garcia .luan,
en nomhre de doña Felísa v doña Ade
la Garcia Buena, de esta vecindad,
contra'D. Fernando de Pauli Ruhtleirt.
vecino de Montilla, por cobro de cun
tidad, he acordado sacar a primera y
pública subasta, por termino de vcin
te días hábiles. a contar desde el si
guiente al en que aparezca inserto este
edicto en el Boletín Oficial de esta p.o
yincia y GACETA DE MADRID, las Jincas
que a continuacIón se describen, que
se encuentran especialmente hipot~~ca

das y tasadas a los efectos de e:,ta su
bnsta en el valor que tambien se in
dica:

Primera. Una hacienda denomina
da "Molino de Cordón", sita al pago de
su nomhre, término de Montilla, com
puesta de 35 fanegas un celemín y sie
te octavos de otro, equivalentes a 21
hectáreas, 52 áreas y 36 centiáreas. en
las que radican 2.099 olivos y una ca
sa·molino carcada con el número 37 y
cdificada sobre 1.029 metros cuadra·
dos, con patio de entrada y en él tro
jes para aceituna. después, cuerpo de
molino con viga, empiedro y demás aro
tefactos, una bO'dega con nueve tina
jas y otro cuerpo con dos pisos. coci·
na y habitaciones para los caseros y

l
aC'eituneros, cuadra y corral, teniendo
su fachada en dirección Sur y lin:i.,m
do, por la derecha, saliente. con oH·

• vos de Pedro Jaén y D. Juan Galán.

fU7.G.\UO DE PRIMERA INSTANCIA'
DE l\IONOVAR

Dn;~ Luis Ezcurra Sánclwz. Juez de
pri:\l('ra instancIa del partido de :Mo
nÚra¡'.

11<1:';0 saber: Que en auios de S!!S
prns!¡'m de pagos de la Sociedad PUJol
v Bot,,]Ll, se ha dictado el siguiente:
. "AI:to,-Mo!1{war, 16 de Agosto de
! !l:JO.

Hesli1tando que d Procurador don
Fr:1I1cisco YIllnlta, en nombre y con
porlt·j· d(' la Sociedad mercantll regular
co!ectil"¡). domiciliada en Elda, "Pujol
v Bol!'1b", formarla por D. Antonio
Pujol I\io,eno ~- D. Antonio Botella Pa
yó, !lIanifestó que se vela precisad:l. a
::,;ollslituil'se en estado de suspenSlOn
de ])<1;'::05 ante la imposibilidad de ha
cer frente a sus obligaciones men:an
iibs, :llinquc pos~e bienes b"st;)~tes
para ('ubrirlas, suplicand.o. se tuv,lera
por solicitada la dec1a!,HClOl1 de. !ÍJcho
t:s~ado, [¡cardando l~ Interv,cnClOll de
18s opcTaeiones por un solo Interven
tor, ,dl,i\dida la poca importancia de
las mismas y para evitar que sea g:ra
vosa " los in terses de su mandante;
y por otrosí presentó un documento
pri\-ado, en que se concretn el «cucrdo
recaído en junta particular favorable
a la concesién de la prórrog:l y varias
cal't~ls de adhesiones de ac!'eetlores, y
ah'I!rlicnrlo al hecho de quc no habia
pocEtlu ¡ener efecto la Junt::l. rle acree
flores oii.cial por falta dc nUnlel'O su
ficientl', esto obedece a las dificultades
r!e tlesu!nzarse de su domicilios los que
c1ic!!"o!\' de antemano su eonformidarl,
y solicitó la aportación por testimonio
de los docume!ltos acompañ3.dos, a su
SOIic-j'llll de suspensión de pagos de 4,
de A!)l'il, entre Ll$ que se encuentran
el cst:ldo de situación del activo y pa
si\'o. lus Lienes de dicha Sociedad y
los p;~rticulares de lo~ socios. y el c?n
iunto de sus obligaCIOnes, la reJaclOn

11e acTI'cdores y de las pf1rticulares
o]Jlig:.¡ciones de Pujol y Botella. la pro
posic-iún de pago, y el balance y Me
morb, que reproduce integrament~,
bfrecieiluO modificar el nuc\'o moy¡
rniento de cuentas, e interesando tam
hién S~ testimonien el bnbnce y rela
ciones prescntndas por el interventor
en la anterior suspensión, y que se
desglosasen y apartasen de ella, el po
uer, ~slTitlIra de Sociedad, certificado
del acucrdo de declararse en suspen
sión de pa~os, certIficad? del Re~i~tro
de la Propiedad y los t1lulos OrIgma
1es ele l:.ls fincas, y presentando de
nuevo los libros sociales:

Resultando que previa aportación de
t.?stiT<lonio de los particulares solicita
dos. desglos~ y unión a auto;; de los
d.ocumentos relacionados, se bvo por
soli..:it:Hla la suspensión de .oagos de
la Sodedad Pujol y BoteJlfl. aconlan
do quedar intervenidas todas las ope
raciones de la misma, y con~idernndo
Que por la naturaleza e imp,);:,tancia
de la suspensión es suficiente un solo
interventor, se nombró para e'ite C:.1l'go
al acreedor D. José Fernández Ba
rranco, a quien se puso en posesión
del cargo, y se consideró parte en el
cxp edicn te e1l\1inisterio fiscal:

Resultando que el interventor don
José Fernández Barranco ha prcsc;l
tallo l'n tiempo el informe que se rz·
fic:·c. en el que manifiesta que cllJalall
ce presentado por Pujol y Botella, rec
tificado por el anierior ill~..r"'entl)r,

pcr p"rtiebs no trasladadas al mayor

por compras de géneros, cuyas factu
ras no se habían recibido, es el que,
comprobado, le había servido de base
para formular el que 3compañaba, del
que resulta que el activo del negocio
está representado por 374.971 pesetas,
y el pasivo por 345.765 peseta.., 42 cén
timos, resultando la diferencia de ci
fras por las operaciones mCI'cantilcs
efectuadas con el visto bueno del in
terventor. pues si bien las mercan
cías existentes han disminuido l'n
37.660 pesetas 28 céntimos, esta rifra
está compuesta por las partidas que
especifica de efectos a negociar, mayor
existencia en caja y mayor alllllcnto en
los créditos dc Pujol y Botclh contra
sus compradores; y el pasivo aumen
ta por razón de devolución de efectos,
siendo el haher liquido sncial de
19.205 pesetas 58 céntimos. Que las
fincas particulares de los socios están
a!ectas a responsabili dades del nego·
CIO, y su valor de 116.000 p'?setas lo
estima just~ Que sobre e3to~; bienes
pesan gravamenes hipotecarios Que
determina, y suman 62.500 pesetas,
dando un superávit de 53.500 pesetas,
siendo el haber liquido de la Sode
dad Jujol y Botella de 72.705 pesetas
58 céntimos, según resulta dd balance
definitivo que presentaba. Que todos
los eréditos son de carácter mercan
til, excepto los hipotecarios, advirtien
do que en el balance aportado por la
Sociedad suspensa figura uno a favor
del Banco Español de Creaito por
25.000 pesetas, si bien la garantia a
favor del Sr. Hernándcz Menor es de .
23.500 pesetas. Que tieflen d car3cter
de preferentes los créditos de D. Fr:il1
cisco Sánchez y D. José Ma1("05, por
comisiones. Que de los lihros no apa
recen inexactitudes ni informali daeles
.contrarias a la ley. Y que las cam,as
de la suspensión son las determinarlas
en la Memoria de Pujol y Liotcl1a, Sill
que su situación haya mejorado nebi
do a la falta de confianza del negocio
y a la falta de asistencia y a~uda de al
gunos acreedores.

y por otrosí hace constar que a los
acreedores dehe agregarse el B:mco
Hispano Americano por á.692 pesetas
71 céntimos:

Resultando que dada vista de este
informe al suspenso por tres días, han
transcurrido sin qu~ haya formulado
Tnanif-est2ci6!'!. alguna:

Considerando que procede declarar
en suspensié'n de pagos a la Sociedad
Pujol y Botella, y siendo el a~tivo su
perior al pasIvo, deberá consider¡Írse
les en estado de insolvenc:a provi
sional,

El Sr. D. Luis Ezcurra Sánchez, Juez
de primera instancia del partido. por
ante mí dice:

Se dcclara en estado de ~uspcnsión
de pagos a la Sociedad Pujol y Botella,
domiciliada en Elda,. debien 'lo c n l1si
derárse1a en estado de insolvencia pro
visional.

Dése a este auto la misma publicidad
que a la petición de S'lllp€lllli(¡n de pa
gos. Y convóquese a JunLa a los acrec
dores por carta certificada, con acuse
de recIbo, señalándose para dicha
Junta el día 20 de Septiembre pl'()xi
mo, a las once. y en la Sala audiencia
de este Juzgado. Y continúe el inter
ventor con las mismas facultades que
hasta hoy.

Así lo manda y firma el señor Juez
expresado, doy fe.-Luis EzCurra.
Ante mí. Vicente Orellana."

y para su publicación en el lloldia
Oficial y GACETA DE MADRro. se libra
el presente en Monóvar a 18 de A"osto
de 1930.-D. S. O., Vicente ütclla~a.
El Juez, Luis Ezcurra.

X-·330-!

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
DE'MONOVAR

Don Luis Ezcurra Sánchez, Juez de
p~imcra instancia del partid<l de Mo.
novar.

Hago saber: Que el Procurador don
Francisco Villalta, en nombre de la
Sociedad Pujol y Botella, ha Jlromovi
do de nuevo :::nte c;ste Juzgado expe
diente de suspensión de pa"'os rle su
representada. industri:Jl dedicada a ]a
fabricación de calzados en In eíu,lad
de Elda, e integrada por D. Antonio
Pujo] :Jloreno y D. Antonio Botelia Pa
yá. y por providencia de 15 del actual
se ha tenido por solicitada tal decla
ración, acordando queden interveni
das las operaciones de dicha enticlad
y nombrando interventor a D. .Tne;é
Fernández Bar:·Z.llCO, vecino de Elda,
que ha quedado en posrs;ón del carqo.

Lo que se hace público a efectos
procedentes.

:Monóvar. 211 de Julio de 19:JO.--De
su orden, Vicente Orellalla.-El Juez,
Luis Ezcurra.
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POI' el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado JUZGADO DE PRIMERA INSTANCH.
de primera instancia del distrito del DEL DISTInTO DE LA CATEDRAL,
Congreso, de esta Corte, en los autos DE PALl\lA DE MALLORCA
promovidos por el Procurador D. He-
gino Pérez de la Tone, en nombre de Por el pr.:sente edicto, que se expi,
doña María Rodríguez de la Encina Al· de en méritos de la sección cuarta de
bargues, ~sistida de su esposo D. José la quiebra de doña Ramona Verdaguer
Espinar del Río, contra D. Antonio TaradelIas, que comercialmente era
Esteb:m 1Iedr:mo, sobre reclamación conocida por "Sucesores de J. Cuer-
de un crédito hipotecario, por el pro- da", con domieilio en esta ciudud, se
cedimiento sumario a que se refiere el hace público para general conocimien.
articulo 131 de la ley Hipote('~'1ria, se to y en eSllccial de los acreedores de
anuncia ]a venta en pública subasta, dicha señora, que para ~a junta de
por segunda vez, de la siguiente ¡¡raduación de créditos se ha sei'iaIa-

Fínca.-Casa en construcci6n en es· do el dia 2 de Septiemhre pró~:jmo, 'JJ
la Corte y su calle de \';clázq"llCZ, si>.ña- hora de las docc. en la Sala 3UtiiellCi:l
lada con el número 1'03, que linda, dc este Juzgado,' calle San Mi~ucl, 86;
por su frente o fachada, en linea de anercibicndl) a los que no CO:lI;Urran
dieciséis metros, al Este, con la ealle de que les parará el perjuicio consi,
de Velázquez; por lade¡'echa. entran- gaiente.

" do, o Norte, en linea de treinta y cin- . Palma de :Mallorca, 13 de ¡i.go<;to de
co metros veinticinco centim¡;tros, con 19:{O.-El Sccrcl:.1dO, P. B.• el Oficial.
casa en eonstrucción ··propia hoy de Juan G1h:.uJ.es.-EI Juc:.:, Ll]is n",;srJló
D. Antonio ESteban ).Iedr~nQ. ~ntcs dI' # X~"3308

Jiménez, y POi' .la izquierda y espalda,
con terrenos de la misp;:a finca~ E!.todo
de esta i13cienda confina. al Norte. con
lá vereda del Chorillo, oEva!' de Pedro
Jaén v de Juan Jiménez Gabn: al SUJ',
eon olivar de herederos de D. Juan
Bautista del Pino, de los de D. Juan
Manuel de Paz, de los de D. Fran("i<;co
Muñoz y de D. Juan l\.Ierino; al Este,
eon olivos de D. José Jaén, herederos
de D. José Salgue/'o. D. Antoniu G:!l
Vez. D, Francisco Solano Espejo :r don
José de Arce Jmado, y al Este. p-on J:'i
senaa que desde la casa-molino va al
pozo dell\1imbral y con olivos de los
he¡'ede!"os de doñ3 Antonia VjC~¡, cru·
zándola por este último punto la ca
l-retera de Córdoba a Mála!.\a, que deja
'en dicho lado Oeste cuatrocientos r.in
"cuenta y ocho olivos. formando una
lilang'a al lalio opuesto de dicha ca
rretera, que IJep;a hasta la mencionada
'Verecla del Chorrillo. Esta finca tiene
señalado un valor de 50.1)00 pest'tus.

Segunda. Una suerte de 01iv3r :JI
sitio denominado Molino de Cordóil,
término de :Vfontilla, de oeho y medio
eelmines, equivalentes a 43 áreas, tres
centiáreas, que linda. nI Este, con (\li
vos de Juan Pino; al Sur, con otros de
Gabriel ESDejo, y al Oeste y Norte, con
la hacienda de Cordón antes descri
ta. Esta finca tiene señalado un 'valor I

de 800 pesetas.
Tercera. Una suerte de tierra cal

ma, conocida ,por "Manquilla". al pa
go del ChoríHo, termino de l\fontilIa,
Con cabida de fane~a y media ele tie
rra, equivalente a 91 áreas, SO centi
áreas, que lindll, aLNorte. Este y Oeste,
con la hacienda de Cordón antes de.s
crita, y al Sur, con olivos de D. JlTl'n
Bautista Cabello de los Cobas, Est:l fin
ca tiene señalado un valor de 1.600
pesetas.

Cuarta. Otr3 suerte de tierra ('::11m a,
situada al pago de Chorrillo, término
de Montilla, con cabida de cuatro fa
negas y dos celemines de tierra. equi
valentes a los hectáreas 55 áreas y 10
centiáreas, que linda. al Este. con la
hacienda Molino de Cordón antes des
crita; al Oeste, con la vereda del Cho
rrillo; al Sur, con olivos de herederos
de D. Pedro Jaén y también con la
misma hacienda de Cordón, y al Nor
te, con otros olivos de Pedro Jaén Ari~

2a. Tiene asignado un valor de 4-.500
Jlesetas.

Quinta. Otra suerte de tierra eal
roa, sita al pago del Chorrillo, término
de Montilla, con cabida de veintidós y
medio celemines, equivalentes a una
hectarea, 14 áreas y 80 centiáreas, que
linda, al Este, con el camino que desde
la carretera conduce al precitado ?lIo
lino de Cordón; al Norte, con tierras
del propio Sr. Pauli, y al Sur y Oeste,
con la vereda del Chorrillo. Tiene asig
nado un valor de 2.000 pesetas.

Sexta. Una suerte de olivar al sitio
del Chorrillo, término de Montilla, con
cabida de nueve fanegas y seis cele
mines de tierra. equivalentes a cinco
hectáreas; 61 áreas y 11 centiáreas, qne
linda, al Norte, con tiernls del mismo
Sr. Pauli, otras de D. José Cuesta, An
tonio Espejo y Francisco Ruz; al Este,
con viña de Francisco Ruz; al Sur,
con otras de Lorenzo Luque y Fran
cisco Pére1., y al Oeste con la 11a.cien~
da de Cordón antes descrita. Tiene
asignado un valor de 14.000 pesetas.

Séptima. Una suerte de olivar al si·
tio del Chorrillo, término de Montilla,
con cªbida de una f:liega y cuatro ce- ,
Jpmines, equivalentes a 81 áreas y 61

centiáreas, lindando, al Norte, con la
finca Rubira de ]0. Rambla: al Este,
con olivos de D. Juan· Paz; al Sur, con
otros de D. José Alcaide, y al Oeste,
con tierras del propio Sr. Pauli. Tiene
asignado un valor de 2.000 pesetas; y

Octav.1. Otra suerte de olivar al si~
Eo del Chorrillo, término de ;\fontilla,
con cabida de una fanega y do!: y me
dio celemines, equivalentes a 73 áreas
y 44 centiá.eas; lindando, al E:.;te, C.Dn
olivos de Rafael Osuna; 21 Sur, \'on
otros dc herederos de D. José ~Ierino;
al Norte, más del mismo Sr. Puuli, y
al Oeste, con Jos de D. Juan C:ostn:ü
Ha. Tiene asignado un valor de 1.500
pesetas.' '",

El 3eto de dkha subasta tendrá lu
gar en la Sala audiencia de e:-te Juz
gado, sito en la calle Calvo de León,
número 4, el día 30 de Septiembre pró
ximo venidero, y hora de las onc~, ha
jo las condiciones siguientes:

Primera. Para tomar parte en la
sulJ:lsta deberá consignarse previ.amen.
te en la mesa dcl Juzgado o en el Es
t2blecimiento destinado al efecto el
importe del .10 por 100 del valor seiia
lado a dichas finc3s..

Segunda. Que no se admitir{¡n pos
turas que no cubran el tipo señalado
para cada una de las fincas, las cua
les tendrán que ser rematadas en su
tot¡¡lidad por los lici:hldores, sin nd·
mitirse tampoco postur3S separadas e
independientes por cada una de las
fincas.

Tercera. Los autos y ce~'W.!c:1ció;¡
del Registro de la Propiedad a que se
!"eflere la regla cuarta dei articulo 131
de l3 ley Hip()tecaria, estat'<Íll de lJ]ani~

fiesto en la Secretaria del que refren
da, y se entenderá que todo lic;tador
acepta corno bastante la titulal'iún, y
que las cargas o gTnvámcnes :m ledo
res y los preferentes, si los hu!Jiere al
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dndo en La Rambla a 18 dc Agosto
de 1930.-EI Secretario, Ricardo Agui~

lar.~Er Juez, Benito Gálvez.
X-3293
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éste y de D, ROl11uaMo García }Ioreno;
por el testero, o sea al Oeste, en Unea
de dieciséis metros. con finca de don
Valentin Mr.lgar y D. RÓl!1ulo Romano.
y por cl Sur, o mediancria jZ~luicrda,

en línea de treinta y cin~o met~·os
veinticinco centimetros, con resto del
terreno de cIonde se sc~"regó esi:J finca
y que quedó de la propiedad de D. Ró
mulo Romano. Las líneas descritas en·
cierran una superficie de qlJinientos
sesenta y cuatro pie" cuadr:ldt)s, con
dos decímetros de otro tamhii'l1 ella
drado; de Jos cuales están edifieados
aproximadamente unos seis mil ciento
sesenta y nueve pies y doce décimos,
estando destinados los restantcs a pa
tí.os. Constnrá de ocho 1)1an1<.1s distri~
huidas en sótanos, bajo. P-litrcslielo,
principal, primero. se~undo, tercero y
cuarto y su construcción es dc ladri·
lIo. cemento y hierro.

Dich3 finca fué tnsuda po\' los inte·
resados en la cantidad d~ 2~S.GtlO pe·
setas.

y se advierte a los licita-lores que
para su remate, quc tendrá Iw¿ar en
dicho Juz;:;ndo, sito en J:¡ callc dcl Ge
neral Cast~ños. número 1, se ha sella
lado el día 23 de Septiembre pn'Jximo,
a las once horas; que el tipo de sllhilS.
ta será el de tasación y rebajad!') en ei
25 por 100: que para tomar parte en la
subasta debcrún consi::mar lo., lidta
dores previamente en la mesn del Juz·
gado O en el establecimiento destinado
al efecto. una csntidad i~uaL pnr la
menes, a110 por 100 efcctivo d~ dicho
tipo. sin euyo requisito no serán ad·
miticfos; qne el remate podrá hacerse
a cali dad ue cederlo ::t un le¡'C'i=fO; que
los autos y la certificación del Hegis
tro a que ~e refiere la re!;la cuart:l del
articulo 131 de l:l ley Hipotccaria, es~

tarán dr. manifiesto en la Secretaria
del qlle refrenda; que se entenrleJ'<Í qur
todo licit:H!or acepta como IJastante le
titulación. :r que las car~as o graváme
nes nnteriorcs y los preferentes, si l~
huhiere nI crédito del actor, C0!'itinu~
rán subsistentes y sin c3ncebl', enten"
diéndose aue el remat:mte los acepta
y queda subrogado en la respl)n!labjlj~,

dad de los mismos. sin dl:"lin:lr:;c a s6:
extinción el precio del remate,

~radrid, 21 de A!/:osto de 1930.--.
Secretario, Pedro Alvarcz.-Vislo hué\..
no. el Juez de primera instancia, Il'
defonso Bellón.

X-3~{}5
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CITACIONES

iJfJjO lo:: cwetcibimten(oB pl'ocedenlel!
ell clerec!w, SI: cita y emplu.z.a por
los Jueces o Tribunales respectivo"
ü las perSOllas Que a continuación
ll'e t::xp/'esml. para que compare%can
d dio. (fue se seiia[e. o dentro del
iérmitw' que se fije. a conlar desde
:a fecha de la publicoción del anun·
do en et:{e paiódico oficial. con
'~fI'e{Jlo al llrtículo 178 de la ley de
Bniuiciam'ienlo criminal. 380 del
C6digO de Ju.stici.a Mililar U 63 del
dt: t>Íl.uinQ.

5.171

L\1FE7.. f:l.'nito José Luís: "';;1 '~lJmi
¡il¡0 cpn'-".:ic1o; se le cita para que el
H dé" Agosto, :y hora de las diez, com
~aT':I("a ¡'n!::, el Juzgado munieipal del
~istrito del Congreso, de esta COl'te, si
lO el! la ('nlle del León, números 40 y
i2, <1 celebrar juicio de faltas númerO
1.2:3·1: h::jo 8pcrcibirr.iento de pu rnde
~l p(;rjllieio a que ha~-a !ü~f2T.

5.1n

L0r'EZ BL:EI\i1JIA, Man-uel; uOluicl
~a'..!o últÍlmuaenle ~u Madrid, calle de
i:ahi~~:treros.14, segundo derecha; se le
iÚl<! p~il'a que el día 29 de Agosto, y
~ü¡a cie las once, comparezca ante el
lLU.cpolo Immieipal del distrito del Con
~i"e<,ü, de esta Corte, sito en la calle del
!.f>ÓI1, numeros 40 y 42, a celebrar jui
~io Ü,: faltas número Vi4,(i; baJo a;per
Hhimjento d.e pararle 1'1 np~iuicio a
que ha~:a lugar.

5.1i3

nicipal del distrito del Congreso, de
esta Corte. sito en la calle del León.
números 4-0 y.42, a ser reconocido por
el Forense; bajo apercibimiento <le pa
rarle el perjuicio a que haya lugar. Ex
pendiente 1.283,

5.176

~B..RTL.' RODRIGUEZ, Jase ZtIaríu;
sin domícilio; se le cita para que el
día 29 de Agosto, y hora de las diez.,
comparezca ante el Juzgado munici
pal del distrito del Congreso, de esta
Corte, sito en la calle del León, núme
ros 40 y 42, a celebrar juicio de faltas
número 1.455, hajo apercibimien to de
pararle el perjuicio a que haY.l lugar.

5.177

:\HRTL,EZ BERiI<IEJO, Benito; Fe
rreira Santos, Aurora., y Colorado Pa
checo, Andrés; domiciliados ú1tima
mente en MacL.-id. calle de Ayala, 138,
Caballero de Gracia., 52, y Ayala 138,
reSp€CÜVilrnentej se les cita para que'
el día 29 de Agosto, y hora de las once,
comparezcan ante el Juzgado munici
pal del distrito del Congreso, de esta
Corte, sito en la calle del León,. núme·
ros 40 y 42, a celebrar juicio de fal~
las número 748, bajo apercibilniento de
pararles el perjuici{) a que haY3: lugar•.

S.liS

l\:URTISEZ ESCGCHURI, Francis
ca; dOf'Jicili.:da últimamente en Ma
drid, calle de Alenza, número 12, se
la cita para que -el día 2!} de Ago;)to, y
hora de las once, comparezca ante el
Juzgado municipal del dishito del
Congreso. de esta Corte, sito en la ca
lle del León, números 40 y 42, a cele
brar juicio de faltas número 912, bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que h8ya lugar.

c::::lle de Bra,o Murillo, 100; se la cita
para que el día 29 de Agosto, l' hora
de las once, comparezca ante el Juzga
do municipal del distrito del Congre
so. de esta Corte, sito en la calle del
León, números 40 y 42, a celebl'ar jui
cio de faltas numero 858, bajo aperci..
bimiento oe pararla el perjuicio a que
haya lug3r.

5.182

ME::\'EKDEZ ODlUZOLA, Benigtlo;
domiciliado últimament~ en Madl"id.
calle de Morella, numero 3; se le elta
para que el día 29 de Agosto, y hora
de las on.ce. comparezca ante el Juz
gado municipal del distrito del Con
greso, de esta. Corte. sito en la ca
lle del León.. n1ÍIlleros 40· y 42 a ~e
lebrar iuicio de faltas número 842, ba
jo apercibimiento de pararle el perjui
cio a que haya bgar.

5.183

MIEVA GO="ZALEZ, Manuel; d~mi~
ciliado últimamente en Madrid. calle
de Mesonero Romano, número 16, p':lra
que el día 29 de Agosto, y hora de b....
once, comparezca ante el Juzgado mu~
nicipal del distrito del Congreso, de
esta Corte, sito en 1::1 coalle de! Lrón,
números 40 :;, 42, a celebrar juicio de
faltas número 1.'142, bajo apercibi.
miento de pararle el per,iui·::;lo :l que
haya lug3r.

5.184

MIGLIETT AL"AREZ. Amelia; do
miciliada últimamente- en Madrid.
calle de Fernández de los Ríos, 24;
se la cita para que el dia29 de Agos
to y hora de las onC2 comparezca ante
el Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de esta Corte, sito en la
c~lle del León, números 40 y 4~. a ce~ .
lebrar jnicio de filltas l1lúmero 2.703,
bajo apercibimiento de· 'J}~rarb el per
juicio a que haya: lugilr-.

LOPEZ ViLLAYERDE, Josefa; sin
domiclEo; se la cita para que el dia 3 1
de Septiembre, y hora de las once, com
parezca ante el Juzgaoo munieipal del
distrito del Congreso. de esta Corte,
sito en la c¡¡]le del León, números 40 y
42. a celebrar juicio de faltas númerO
1.611; ba,io apercibimiento de 'J1:lrarla
el V>l'jui('i\.... a que haya lugfU'.

5.174

MAHiA ljONZALEZ, José; ctOn:uCl·
liado últimamente en Madrid, calle del
Aguila, 35; se le cita para que el día 29
de Agosto, }" hora dé las once, compa
rezca ante el Juzgado municipal Ik-l
iistrito del Congreso, de esta Corte,
Jito en la C<'l.lIe del León, números 40 y
~-2. a celebrar juicio de faltas número
r~; bajo apcrc.-ibimiento de 1""I:':~rle el
~rjuicio a que haya luga¡-.

5.175

2\IAHTJ~'; PERDIGUERO. Antonio;
~omidli[l.lio últimamente en Madl'id,
J:)uque de Ri:\'as, 4; se le cita para que
~n t&rmillO de cinco días, y horade las
llnce. cnm'p¡\rczctt ante el .Juzgado mu-

5.179

:M.\H.1T:"EZ IGLESIAS, NiC3.~i(¡; do
miciliado últimamente en :\lad:,~d, ca
lle de Rodas. número 24; se le cita
para que en térruíno de" quinto día
comparezca ante el Juzgado municip<ll
del distrito del Congreso, de esta Cor
te, sito en la calle del León., números
4.0 y 42, a ser reconocido por el Fo
rense. bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que hay~ lu~al'. exp~

die'Ilte Utuuero 1.4::87.

MAYO CAXO, Isidoro; dil;:;.¡l~ilindo

últimamente en lib.d.rid, calie ~ To-
rrijos, número- 3; se le cita para que
-el día 29 de Agosto, y hQra de lasouee, .
comparezca ante el Juzgado 'UlUlÚCip.a1
del distrito del Congreso. de esta Cor~
te, sita en la calle d.el Le.ón..DiÜmt>::-os
40 y 42.,. a celebrar- juielo defa,Ull8 olÍ
mero 1.469. bo;io a~re,ihimienti) de pa
rarle el perjui(:i@ a que hay:'! !u~(!It'.

5.181

MEDTAYILLA. MART.IN.:.C:l, J,lia~:w~

domic.itiadaúltimamenleen Mad:l'id,

S.185

MIR.\ro..1H. BER~mJO, Pedro: .Mesa
Monsálvez, José l\:!.atia; domiciliados
anteriormente en el Puente de Valle
cas y últimamente en Madrid, calle
de la Palma, 9; se les cita para que
el día 5 de Septiembre próximo y
hora-de las once comparezcan ante el
JQ.zgado municipal del distritG deh
Con.greso, de esta Corte, sito en l~
calle del León, nfuneros 40 y 42, n ce
leb-rar iuicio de faltas número 2~8l)9.
bajo apercibimiento de p3rarles el.
perjuicio a que haya luga~.

5j86

MIR::\NiH. SA",,"Z, Cont:epción;. 10..
miciliada üHhnamente en }1á(Jr~d.

c1111e de M:;,mu~! Bec-erI:"a, 14; se la cila.
para .que el di~ 29 de Agosto y hoI'~
de lason{'~ COlUpaT'l':¡:ca ante el ¡uzo.
g!¡.dc,,¡.. municiIlal del" dütrito del (:()l1'

gre&o~..deesl-n,. 9rte, sito enb ca~
. 4elLeóri.,;n.a..'ne~·os 4U '"::f ·4~. a c.al~~;

juiciQd.e (altas liúm.ew 918", l",.aj(HtPe.~

éiliitlli<eato de ,p¡¡J.··ad~¡ el 1'."~1:j¡¡ic¡') "
que h¡qn li.Íg:H·~ ~ -
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5.18;

:r.fO~LO~1]).T MAHn)DINE. BCll 01
roed: domiciliado últimam~nte en Ma
drid; calle de Aduana. 15; se le cita
para que el dia ;) de Septiembre pró
ximo y hora de las once comparezca
ante el Juzgado municipal del distrito
-del Congreso, de esta Corte, sito en la
calle "del León, 'números 40 y 42, a ce
lebrar juicio de faltas número 1.269,
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

5.188

MORENO SANCHEZ, S:.mtlago; San
tiago Fuste, Justo de la Mata Corque~

n. Antonio; domiciliados últimamen
te en Carabanchel Bajo, sin domicilio
el segundo, y calle de Moreto, 15; se
les dta para que el día 29 de Agosto
y hora de las once comparezcan ante
el Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de esta Corte, sito en la
calle del León, número-s 40 y 42, a ce
I~brar juicio de faltas número 622,
bajo apercibimiento de pararle el per-
juiciQ a que haya lugar. .

5.189

MOYA LOZA.,.'iO, Carlos; domicilia
do úHimaillenle en Madrid, calle del
Doctor Fourquet, 17; se le cHa para
que el día 3 .de SeptieTlibr-e prÓximo
y hora de las once comparezca -ante
el Juzgado municipal dd distrito del
Congreso, de esta Corte. sito en la
calle del León, números 40 y 42. a ce
lebrar juicio de faltas. bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
haya iugar.

5.190

- :ML'SOZ BERL.i\..:.'WA. Francisco; do·
miciliado últimamente en ¡VIadrid.
Pelayo. 24; se le cita para que el dia
8 de Octubre próximo y hora de las
.diez comparezca ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Congreso, de
esta Corte, sito en la calle del León.
números 40 y 42. a celebrar juicio de
faltas número 2.331, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

5.191

lebrar juicio de faltas número 1.139;
bajo apercibimiento de parar-le el per
juicio a que haya lugar".

5.193

NIFILAS JUAN, Gualterío; domici
liado últimam~nte en Mad6d, calle de
Hernán Cortés, 6; se le cita para que
el día 29 de Agosto, y hora de las on
ce, comparezca ante el Juzgado muni·
cipal del distrito del Congreso, de esta
Corte, sito en la calle del León, núme
ros 40 y 42, a celebr"ar juicio de faltas
n.úmero 720; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

5.194

NU.f'EZ GALVEZ, Ricardo; domici
liado últimamente en Madrid, calle de
Jordán, 9; se le cita para qne el día 29
<le Agosto, y hora de las once, compa
rezca ante el Juzgado municipal del
(iistrito del Congreso, de esta Corte,
sito en la call~ del León, números· 40 Y
42. a cel.ebrar juicio de faltas número
1.427; bajo apercibimiento de pararle
el perjuieio a que haya Iugnr.

.5.195

ORTUL\iO RUBIO, BIas; domiciliado

!.últimamente en Madrid. San Joaquín,
5; se le cita para que el dia 29 de Agos
to, y hora de las once, comparezca ano

I te el Juzgado municipal del distrito del
~ Congreso, de esta Corte, sito en la ca

lle del León, números 40 y 42, a cele
f brar juicío de falta~ número 826; bajo

apercibimiento de pararl-e el perjuicio
a que haya lugal'.

5.196

PALLARES LOPEZ. Leovigildo; y
Francisco Vares Ocaña; domiciliados'
últimamente .en Madrid, calle d~ Goya,
78, y Toledo. 138; se les cila para que
el día 3 de Septiembre próximo. y ho
ra de las once, comparezcan ante el
Juzgado municipal del distrito del Con~
grcso, de esta Corte, sito en la calle del
León. números 40 y 42, a celebrar jui
cio de faltas número 1.585; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio a
qne haya lugar.

5.197

esta Corte, sito en la calle del León
números 40 y 42, a celebrar juicio di
faltas número 1.558; b:aio apercibirnielli

to de pararle el perjuicio a que hayt
lugar.

5.199

PEREZ CABAS, "SeveT'i"no; domici
liado úHimamente en Madrid, Ye.!áz,
quez, 9í; se le cita para que el día 24
de· Agosto, y hora de las onoo, compa·
rezca ante el Juzgado municipal del
distrito del Congreso,.de esta Corte, si~

to en la calle del León, números 40 y
42, a celebrar juicio de faltas nínner(t
835; bujo apercibimiento je pararle el
perjuicio a que haya lug:u·.

5.200

PEREZ 1\.L\RCOS, Primitivo; domi
ciliado últimamente en Madrid, calle
de las Huertas, 11; se le cita para que
el día 29 de Agosto y hora de la~

once comparezca ante el Juzgado muo
nicipal del distrio del Congreso. d6
esta Corte, sito en la csl1e del León.
números 40 y 42, a cel~bl'ar juiciQ d,
faltas número· 1.223~ bajo apercibi,
miento de pararle el perjuicio a qUf
ha~'a lugar•

5.201

PEREZ PEl~ADO, Agueda; domici~

liada últimamente en :Madrid, calle de
Narciso Serra, 25; se la cita para que

" el dia 29 de Agosto y hora de las oncf
comparezca ante el Juzgado muni<:i
yal del distrito del Congreso, de estS'
Corte, sito en la calle del León. nüme"'
ros 40 y 42, a celebrar juicio de faltM
nümel'O 1.4-93, bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haya luga$"

PICO ORIBE, Casilda; domiciliada.
últimamente en Madrid, calle del )íar
qués de Santa Ana, 27; se la cita para
que el dia 5 de Septiembre próximQ
y .hor"a de las once comparezca ante
el Juzgado municipal del distrito del
Congre-so. de esta Corte, sito en la
calle del León, números 40 y 42, a ce·
lebrar juicio de faltas número 1.402.
baio apercibimiento de pararle el per
juicio a que ha}-a lugar.

:1\., Remedios; domicm:1(h~ última
mente en Madrid. Lanuza, 8; se la cita
para que .el dia 29 de Agosto y hora
de las once comparezca ante el Juz
gado municipal del distrito del Con
greso, de esta Corte, sito en la calle
del León, números 40 y 42,:a celebrar
jlliciG de faltas núme.:-o 1.181, bajo
apercibimiento de pararle {'{ perjuicio
a ql1e haya lugar.

5.192

;\A.VARRO MONTERO, h ¡(·¡~to; do-
rniciliado últimamente en )"l;.uricl, calle
de los Tres Peces, número ¡'¡U; se le ci·
ta para que el día ;) de Seplíci"nbre pró
ximo, y hora. de las once. comparezca
ante ~l Juzgado municipal del diStrito
del Congreso. de esta Corte, sito en la
calle 'CId León, números 4;l y 42. a ce-

PARRA DE LA ORDEN, Antonio, y
Demóftlo Orteta Carballo; domiciliados
últimamente en Madrid, calle de López
de Hoyos, 85, )- Colonia de Primo Ri
vera; se les cita para que el día 29 de
Agosto, y hora de las once, comparez-

"can ante el Juzgado municipal del dis
trito del Congreso, de esta Corte, sito
en la calle del León, números 40 y 42.
a celcl>rar juicio de faltas número 924;
bajo apercibimiento de pararles el per·
iuicio a que haya. lugar",

5.198

PEDROCHE BARAJAS, Ju¡¡~n; do
midliado últimamente"en IIfadrid, calle

~ de Toledo, 120, principa1; se le cita pa
ra que el día 29 de Agosto, y hora de
las once, comparezca allte el Juzgal10
mnnicillEtl del di~trrt() dd Congreso. de

5.203

:PITO :\IARTINEZ. Agapita, y .~Iva.

rez Gamaro, Julián; domiciliados úl.
timamente en Madrid, -calle de Sant!'
Casilda. 8. y domicilio desconocidQ
éste; se les cita para que el día 29 d.
Agosto y hora de las diez compareZ:
can ante el Juzgado municipal del dis,"
trito del Congreso, de esta Corte, sita
en la calle del León. números 40 y 42,
11. celebrar juicio de faltas número
2.ii5, pajo apercibimiento de pararles
el perjuicio a que haya lugar.

5.204

PIJENTE RUIZ, "José; sin uonücHil":
conocido; se le cita para que el dü

_27 de Agosto y hora de las diez como
narer.ca ante el JuzlUdo IJ1unicitla1 d4
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d¡~trlb del Congreso, de esta Corte, !
':it:) en la c311c del León, números 40 1
y ·12, a celebm!" juicio de faltas núme- I
1'0 l.{i~H, bajo ~percibimiento de pa
¡'~rl~ el !H;rjuido a que haya lugar.

5.203

TIE"iES PINUELA, Luis; uon.licilia
,b últlmalllcnce en :Madrid, calle de
farr8-gona, 34: se le cita para que el
,:in 2~ de Agosto y hora de las once
Lcmp<..:·czca <lnte el Juzgado munici
,-;;;1 del disí:rito del Congreso, de esta
<;()rte, ~do en la calle del León, núrnc
;"s 4() y 42, ~::¡ celebrar juicio de faltas
;ü,nci'O 2i·l, 1J<.\jo ¡1percibimiento dc
l",:';i!'le el perjuicio a que haya lugar.

3.206

:mB.-\(jORDA GlNES, Antonio; do
micj]j:;dO' últimamente en Madrid,
l.:<l1](: de Comuneros de Castilla, 8; se
le ciLl p;1i"3 que el día 29 de Agosto
y 1101'" de las once compm'ezca ante el
!::zgado municipal del distrito del
Congt'cso, de esta Corte, sito en la
:~;l!le del León, números 40 y 42, a ce~

:(:1mu' juicio de faltas número 1.435,
1;;jl) :, ¡JcrcilJi miento de pararle el per
;,:¡:io <' que !laya luga:',

5.207

i.HO HAJIOS, Francisco ud, y Caña,
~~}'il!rh; domiciliados últimamente e,n
)\;:l'.!rid, calle :\IogdaJena, 19; se les
dt:¡ p;lra que el día 3 de Septicmbre
;Jl,,'ó:dmo y hora de las once compa
lo:zean anic d Jl!zgado municipal del
d::strlto dd Congreso, de esta Corte,
sito en h e<ólle <id León, números 40
:; 4~. a celehre1.r juicio de faltas núme·
ro 1.717, bajo apercibimiento de pa
n;::'!cs cJpcrjuicio a que haya lugar.

3.208

BlüS R.BlOS, Francisco del, y Ro·
,!C.'''¡o Caiius, domiciliados últimamen
te en Madrid,. calle de ]a Magdalena.
¡ 9, se le cita para que le día 8 de Sep
~icIllbre próximo y hora de las once.
&omparezcan ante el Juzgado munici
l.J·al del distrito del Congreso, de esta
r'::Ol'te, sito en la calle León, números
\0 y 42, a celebrar juicio de faltas nú~

~ero 1.í29, bajo apercibimiento de pa
i'u,'les el perjuicio a 9,ue haya lugar.

5.209

IUO)IAYOR GONZALEZ, Felipe; do
miciliado úUimamente en Madrid, ca·
lle dc Yentosa, U, segundo. se le cita,
para que el día 3 de Septiembre pró
ximo y hora de las once, comparezca
'Ante el Juzgado municipal del distrito
del Congreso. de esta Corte. sito en,la
calle del León, números 40 y 42, a ce
lebrar juicio de faltas número 1.605.
bajo apercibimiento de pararle el per
:uicio a ,que llaya lugar.

5.210

IlODRlGVEZ FERNA.t~DEZ, Anto
lio; tiomicilifldo ültimamente en :Vi·

cálvaro, se le cita para que el dia 29
de Agosto y hora de las once, compa
rezca ante el Juzgado municipal del
distrito del Congreso, de esta Corte,
sito en la calle del León, números 40
y 42, a celebrar juicio de faltas nú
mE:ro 316, Lajo apercibimiento de pa·
rurle el perjuicio a que haya lugar.

5.211

ROMERO MARTIN,· Serafio; domí
ciliado úlUmamentc en Madrid, caBe
de ,{iciano, 9, se le cita p;.;ra que el día
3 de Septiembre próximo, y hora de
lus once, comparezca ante el JuzgaJo
municipal del distrito del Congreso.
d_e esta Corte, sito en la ealle del León.
números 40 y 42, a celebrar juic:o tle
faltas, número 1.101. bajo aperci1?i
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

5.212

ROiIEHO PINA, José; domiciliado
últimamente en :Madrid, calle de Som
hrereria, 14, se le cita para que el día
29 de Agosto próximo y hora de las
once, comparezca ante el .Iuzgado mu
nid-pal del distrito del Congreso, de
esta Corle. siio en la calle del León.
números 4(} y 42, a celebrar juicio de
faltas, número 1.897, bajo apercibi
to de pararle cl perjuicio a quc haya
lugar.

5.213
--

Rl1BlO GOMA. Emilio; domiciliudo
'Últimamente en Madrid, calle de la
Concepción, 3, se le cita 1 ara C;'}e el día
29 de Agü6tO y hora de las once, com-'
parezca ante cl Juzgado municipal del
distrito del Congreso, de esta Corte,
sito en la calle del León, números 40
y 42, a celebrar juicio de faltas, nú
mero 660, bajo apercibimiento de pa
rarle cl perjuicio a que ha;ya lugar.

5.214

S.~'CHEZ RODRIGUEZ, &uiU.:rmo;
domiciliado últimamente en Madrid.
calle del Peñón, número 30, tercero, se
le cita para que el día 3 de Septiem.
bre próximo y hora de las once, com
parezca ante el Juzgado municipal del
distrito del Congreso, de esta Corte,
sito en la calle del León. números 40
y42, a celebrar juicio de faltas número
1.287, bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

5.215

S.<\¡"¡CHEZ RODRIGUEZ. JllHo~ do
mkiliado últimamcllte en Madrid. ca
lle del Amparo. número 43, se le cita
para que el día 29 de Agosto y hora.
de las once, comparezca ante el Juz
gado municipal del distr'itl) del Con
greso, de esta Corte, si~o en la l.'aile
del León, números 40 y -12, a celebrar
iuicio de faltas número 1.411, bajo
apercibimiento de pararle el perjuiciQ
a que haya lugar.

5.216

S.-\.1~Z ~IARTINEZ. Alfredo; domici·

liado últimamente en 2\<!adrid, Carrera
de San Jerónimo, número 29; se le cita
para que el dia 29 de Agosto,' y hora
de las once, comparezca ante e! Juz
gado municipal del distrito del Con~
greso, de esta Corte, sito en ia calle del
León. números, 40 y 42, a celebrar jui
cio de faltas número 291, bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a que
h::ya ln;!nr.

5.217

SUAREZ FERK\.~DEZ,Antonio; sin
domicilio, se le cita para que el dia
29 de Agosto, y hora d e las once, com
parezca ante el Juzgado municipal del
distrito del Cong,eso,. de esta Corte,.
sito en la ('8.!le del León, numeros 40
y_ 42, a celebrar juicio de faUillo ·núme
ro 1.159, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

5.218

SU AREZ GARCIA, María; domicilia
da últimamente cn la calle del Peñón.
número 1; se la cita para qil~ en tér
miao de cinco días comparezca ante
el Juzgudo municipui del distriio del
COngrESO, de esta Corte, sito en la ca
lle del León, números 40 y 42, a ser
reconocida ]lor el forense, bajo aper
cibimiento de pararla el perjui;~io a
que haya lugar, expediente 1.510.

:i.219

TINEQ ALVAREZ, ~-ianuel; dr,nricí
liado úitimamente en !.\lad!"'id, calle de
la Esperanza, número 9; se le cita para
que el día 3 de Septimbre próximo, y
hora de las once; CO¡nplU"CZCa ante el
Juzgado mnnicipal del distrito del
Congreso, de esia Corte, a celeorar jui
cío de faltas número 1.765, bajo apcr
cibiniienío de pararle el perluic10 a
que haya lugar.

5.220

TORRECILLA MEDRAXO. lil:cgo
rio; sin domiciliado; se le cita para
quc el día 29 de Agm;to, y hora de las
diez, comparezca ante cl Juzgado mu
nicipal dcl distrito del Congreso, de
esta Corte, sito en la calle del L,-,ón.
números 40 y 42, a celebrar jukio de
faltas número U2, bajo apercibimiento
de pararle el pei'juicio a que haya lu
gar.

5.221

VEGA, ."'_!!!2UeO; domicili::H1o última
mente en Madrid, calle de Alcalá, nú~

mero 41; se le cita para que el día 29
de Agosto, y hora de las once, compa
rezca. ante el Juzgado municipal tlcl
distrito del Congreso. de esta Corte,
sito en la calle del León, números 40 y
42, a celebrar juicio de faltas número
469, bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

5.222

VELASCO BEDOLLA, Isaac; sin do
micilio; se le cita para que el día 3 de
SeptIembre próximo, y hora de las
once, comparezca ante el Jili'.gado IT.u-
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nicipal del distritó del COil~-eso, de
esta Corte, sito en la calle del Le6n,
números 40 y 42, a celeb.ar juicio de
faltas número 1.811, bajo apercJbi
miento de pararle el perjuicio a que
h8ya lugar.

5.223

YEPES .BARBADILLO, Joaquín; do
m~ci1iado último.mente -en la cnJle
de Martínez Campos. número 6; se le
cita para que el día 3 de Scpfembl'e
próximo, y hora de las once, compa
rezca ante el Juzgado munkipal del
dhtrito del Congreso, de csta. CO¡·t~, si
to en la calle del León, núme"l'Os 40 y
42, a -celehrar juício de faltas número
1.757. bajo a,pei:cibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

AGHEDA

Don José Fucntes ): Fuentes, Juez
de instmcción dc la valla de Agreda
y su partido.

Por el presente edicto mego y en
curgo a todas las Autoridades, ianto
civiles como militares :r demás Agen
tes de la Policía judicial, se proceda
a ia busca y rescate de LIs caballerías
que al fina} se reseñarán, sustraídas a
D. Juan Re""¡lla Perez ~. D. Feliciano
Jiménez, vecinos, respe(';ti~a!Uente, de
Les Campos y Oncala, de la dellcsa
lÍe este último pueblo, la noche dd 10
al 11 de Julio último, y de ser habi
dos se pongan, con sus poseedores ile
gitimos, a disposición de este Juzga.
do; .procediéndose asimismo a averÍ
,gu~r quiénes sean los autores del he
cbo, deteniéndolos, en su caso, y po
niéndolos en la Cárcel de este partido
a C1isposición de este propio Juzgado.

Reseiía de las caballerias.
De la propiedad de Juan Revilla:

un potro de tres años~ capa castaña,
herrado, calzado de los pies y lucero
I.'n la f¡·er.te, y que lleva el hierro de
la Compañía "El Fénix Agrícola'"

De la pro¡)iedad de D. Feiiciano Ji
ménez: Un caballo de nue,-c años, he
rnldo, capa negra -gris y rabo recor
tado, y lleva asimismo el hierro de
dicha COIn'pañía.

Dado en Agreda a 14 de Agosto de
1930.-P. S.M., Juan AZeme.-El Juez,
José Fuentes.

JO-89íS

ADWDOYAH DEL CA1IPO
, .

Don Pío Ruiz Giménez, Abogauo,
Juez municipal, en funciones dc Juez
de i.nstrucción de esta ciudad y su
p:JrtIdo.

l'or el presente edicto hago saber:
Que en la pieza de responsabilidad
civil de este sumario, número 61 del
Juzgado y 380 del Tribunal del año
1928, seguido conh-a Remigio Gómez
del Campo, por homicidio, se ha acar
d::tdo, en providencia de esta fecha, la
venta en pública subasta de la finca
urbana que a continuación se ex
presa:

Una casa en la ciudad de PuertolIa
DO, calle del Duque, número 70, de un
solo piso y. a teja ,,-ana. con dos ha-

bilaciones a la calle del Duque y
otras dos habitaciones a la calle de
Sagasta~ teniendo por esta calle tam
o:t:n ·puerta de entrada, señalada con
d número 2; linda por la derecha, en
trando por la calle del Duque, con ca
sa de Ilumin:lda Casas Piedrabuena;
por la izquierda, con la calle de S<lgas~

ta, donde hace esquina; l)Or la espal-I da, corral de la casa de dicha Ilumi-

I
nada Casas, y por su fi'ente, la calle

'
del Duqne, por donde tiene la puerta
ele entrada; además hay un corral de

l
unas 12 metros de largo, por seis de
~!Hcho, y un pozo en dicho corral; ta
sada en 1.852 pesetas.

'
1 La finca descrita se saca a subasta

sin haber suplido los titulas de pro.

I
piedad de la misma, por carecer de
ellos su dueño, y se ha señalado para
referida su1>asta el día 5 de Septicm-

I
bre próximo, a las diez de la maJ1ana,
ell la Sala-audiencia de este Juzgado.

No se admitirán posturas que no cu-

1
, nran las dos terceras partes de su aya

lúa, y para tomar parte en la misma,

I dcherán consignar previamente los li
citadores, en la Mesa del Juzgado, por
lo menos ellO por 100 del valor del
inmueble o ncredit[u~ haberlo ver,¡!h.:a...
do en el EstabJ.ecirr:;ento destinado al
efecto,_ y exhibir su cédula personal,
sin cuyos requisitos no serán admi
tidos.

y para la debida publicación se ex.·
tiende la presente y otras que se fija~

rán en los sitios públicos de coslum~

Dl'e de esta ciudad, del Juzgado mu':'
nlcipal de Pue¡'tollnno, y se inserta
rán, adem~s, un ejempl2r en la GAt.E
Ti\. DE I"LillRID Y otro en el Boletín Oji
cifll de esta provincia.

Dado en Almodóvar del Campo a 16
de Agost-o de 1930.-P. S. M., Ramón
Gimé:1ez.-El Juez, Pío Rniz.

JO-8981

.·\.sTORGA

Don Juan Manuel Vázquez TUlllames,
Juez de instrucción de la ciudad de
Astorga y su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial de la Nación proce~

dan a la busca de Albino Fernándcz,
de unos diez y seis años, deSUlpareC'i
do del pueblo de Gambarros en los úl.
timos días del mes de Junio úHimo,
y qUe al parecer pasó el 27 Ó 30 de
dicho mes por Villaviciosa de Perros,
en dirección a las minas de carbón de
Toreno, Matarrosa, Igueña o Villabli
no; poniendo en conocimiento de cs
te Juzgado la residencia del mismo.
caso de ser habido, pues así lo tengo
2cOl-dado con esta fecha, en sumario
11úmcro 92 del corriente año, por sus
tracción de menores.

Dado en Astorga a U de Agosloue
1930.-Elias RabanaI.---:...EI Juez. J. ?llu-
liuel Yúzquez Tamames. .

J0----8982

BEJAR'

Por la presente y a virtud de pro
videncia dictada por el señor Jnez tie 1
instrucción de este partido, en el ro
llo de juicio verbal de faltas, en gra-I
do de apelación, segnido contra otros
y Manuel Sáncllez González, sobre sus
tracción de aguas, en virtud de denun
cia ¡presenlada por D. Francisco Gop-'

záJez Clemente, se cita a dicho 1I3a
lmel Sánchez pa!"a que el dia 12 dp
Septiembre próximo, y llora de l¿:~

doce. comparezca ante este Juzgado
para asistir a la vista del referido it~:.

cio; udvil'tifondoJe que los autos Se ha·
llan de manifiesto en Secretaría.

Béjar, 12 de Agosto de 1nO.-El ~e·'
cretario, Francisco Martínez.

JO-8988

CA.MPILLOS

Don D:.::rnabé A. Pérez Jimimez, JeA
de instrucción de esta villa y su pal"o
tido.

Por virtud de la presente, ruego y
encargo a todas las Autoridades. asi
civiles como militares, y orden.. a to~

dos los demás Agentes de la ¡Jolícía
judicial procedan a la busca y resca~

te de 10 Que al final se' reseña, sus
traidas a los vecinos de Ardales José
y Rafael Berrocal Bernal, del 9 al 1G
del actual, del sitio "Los Lanchares"!
de dicho término; así como a la deo
teucíÓ,n de la persona en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su le
gitima adqubición, poniendo unos v
otros a mi disposición, CftSO de ser
habidos, :pucs así lo tengo acordadll
en el sumario número 65 de 1930.

Señas.

Mulo capón, de cuatro ;:iiüs, alza
(1;1 1,35 metros, castaño oscuro, hierr('
"Unión Ganauera." nalga izquierda,
propio de José. .

Una mula de doce años, alzada 1,4~
metros, castaña oscura, lucero blallc~

en la Írente :r otro en el hueso de 1(
cadera, hierro "Unión Ganadera" nal·
ga izquierda; propia de Rafael.,

Dado en Campillos a 15 de Agost<.
de 1930.-El Secretario (ilfgible) .-R
Juez, Bernabé A. Pérez.

JO-8990

Don Btrnubé A. Perez Jiménez, Jue"
dc in:strucción de esta ville;. y su par·
tido.

Por virtud de la presente ruego l
encargo a todas las Autoridades, así
ciYiles como militares, y ordeno a to
dos los demá!'i Agentes de la Polic:i:..
judicial procedan a la busca y resca·
te de las cabaHerías que al final se re·
señan, sustraídas al vecino de ArdaleJ
Antonio Baeza González, del 8 al 9 de:
actual, del sitio "Arroyo del Grana~

do", de dicho término; asi como a ht
detención de la persona en cuyo po.
del' se encuentren, si no acredital1
su legítima adquisición; poniendc.
unos j' otros a mi diSlposición. cascO
de ser habidos, pues asi lo tengo acor.
dado en f.l sumario numero fili de 1930.

Señas.

:'\luio capún, peregrino, de ,lllée año~

de edad, alzada 1,48 metrc:-::, castañc
o,euro, con hierro "l;nión Ganadera'"
n··I"·( izqui""d'l
'M~lo c¡¡,pi;n,' in·avío, :,lzat!:.. 1.47 lli~·

tros. cw;taño, i;"'1l::11 hier,o n:11g3 iz
quierda y de ~i<:te años de ni.,J.

D.ado en Campü!n:i a L"i ;1.::- ..1,.;..iosto
dl' 1930.-Ei ::-;¡:>('¡-(,tal'io jall;c ¡;: ~ {ik..:i
b!e).-E~ Jut'l., B('¡-l1;;h~' .-\. Pi'_ ,./..-

J C\ .,~:;.':"
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CIUDAD RODRIGO

_ i)Qn Fausto Sánchez y Ff:t'n:i!lc.le~ .
'Jue~ de instrucción de este p.artid9

Por el presente se haoosaher a DQ
\:lI:ngo Martín Martín, vecinQ de Aga
:i!us, }' cuyo actual paradero se ig.no-
:r:I, que en la exención de costas del

,sumario que se le siguIó con el núrnc
:!D 99 de 1925, por homicidio, en ~l

lwnate celebrado en 14 del.actual de
']a ¡oasa situ~(da en V('gas de Domingo
; ]~~)'. q",e le fué embargtilda para aten
I der' a :as respoIlsabilidades de expre
1sa(l.o ~':11nri0, r que hab.í.:a sido tasada

~I\ 4·00 peset8.<;, ha hecho postura .adj·
",ha ilnca en la cantidad de 100 pese
'¡as, y :;.e le p~,rticipa al Domingo para
qLl".; en el tt-rmino de nnen días meio
:'e ta postur-a con el ap.ercibimiento
Z\l1~ ele no efectuarlo le parar;, el per
;;lIkio a que haya lugar.

Dado ltuCiuctad Rodrigo a 16 de
L\!y'()sto de 193{j,-El Juez, Fa~sto Siln
~·:·:;.-·P. S. l'lI.. He1iodo-fo Dtlg::do.

.JO----3995

DVR.;¡'1\GC

}::t virtud de lo acordado en el su- .
:n~lrio que en este Juzg-,ldo se instruye
con el número 102 del corriente año.
sobre muerte de Zacarias Blanco San·

·grador, de cincuenta Jo" cinco años de
,~tlad, soltero, mendigo, nahlral de Fró.
,:mi,,-tn (Palencia), :al ser -atropell~do

po!' un tranYía eléctrico el día 6 del
:\('hIW, en término nmnicipal de Cea
nll,·j (Yizcnya); se instruye por medio
uel pres(;r:tc a los herederos mús cer
c~I;1OS del intr!"fecto, de losdercl1os
rg,~ les coneedeel artículo 109 de la
l('y de EnJu.iciamiento criminal.

Dado en Durando a 18 de AgGsto de
lf!i>{J.-El .Juez de iinstmcción (ilegi
~:i') .·-El Sf"cretario, José de Arestes.

JO-8996

ECUA

D. Edllardo Saa....edra GOl1lez, J,aez
,d~ .imtrucción accidental del partido
i de EcHa.
I Por -!a presente .rUf=.:,«O a twas las
!Auto-ridade:; y enearso a todo.s Jos
· Agentes de la .Pillicía judicial 1Prad.i~

: qaeaadh"'as @eStiones y ililigeneias
· par.ala oosea y rescate de una~
¡de diez y :rnle,-e años, castañ~ ,atieB:
¡ di;: pm' '·Pe-regrina".. de l~O metros de
j aj;¡;a..-da, hierr.o partictthJI en .el anca íz
; ([l1.iJeroa )' .el de ia Mundial Agraria.
~ en iacadera izqui.erda. .letra S. nú
, mere 1 ;b.urtada en la noche del 10 al
;' 11 delsitioLagarde las Mercedes a li1a
· nuei Bersabes. '!:; detención de ,sus 11.0-
:. tllres, poniéndO'los,caso de ser habi- .
· dos, a disposición de este Juzaado co·
,1lIft asimismo y en la cárcet de 'este
:' partido, para qne tenga lugar la en-
· trl'::g~, 1...5 pers(}nas~ncuyo pe4el"
: Rquella se encuentri!, si no acr-editan
• SIl legítima adquisición, y lo-s au10res

de la sustracción; par tenerlo asi
<¡¡:ordado en el sumario número 106
de 1930, sohre hurto_

D;oflofon Ecijf\ a 16 de Agosto-de
H':~u."-3-] Juez, Ed~rdGSaavedra.

El S(-erd::lri(l, Fedetico Bal'l':tdlhla.
JO-S~1

ELCHE

Dt)il Antonio Ripoll ~!artínez, .Abo- '
gado. Ju..ez munIciplÚ de esta ciudad, ;
en funciones de insl¡-¡,1ccwn de este '
partido judicial de Elche.

Por el presente edicto 'hago s:ateor:
Que en este de mi cargo se instru:re 1a
causa número 54 de 1'936, por suicIdíQ
de Francisca Chinchilla Madi, de se
tenia y siete años de edad, hija de
José ~. de l\íarla. naturlli y Yecioa de
Elche, con domicilio que tuv-O en la .
calle de Sentarich; número 6, la cual
fué hanada muerta en los bajos .del
puente de]1ierro de los ferrocarriles
Andaluces en esta pob1ación, ~- por
.donde debió ca,er; lraJJiéndose at"orda
do en dicha cauS3, por proyidenda de' .
esta fecha, illstru.ir p(}r mediil delp-re- .
sente del derechogue conceden los ar
tículos 1,09 'Ji UO de la ley de Eniui.
ciaru.iento crimin-al a José González
Chinchilla de cincuen-taaños, -easado~

que s,e halia en :el e~-trunje:ro en igno- .
rado paIAdero, como perjudicado en
dicha· causa, por ser hijo y heredero
de la ilrterfecta. .

D:ado en Elche a 1¡ de Agosto de
193Q. - El Juez, Antonio Ripoll. - El
Secr.etario, P. H., JuanCalalío.

JO-m'S

,JEHEZ DE LOS CABALLEROS

Don JGsé Ramir-ez Lópe:z, Juez mu~

:::licipal Letrado e in.t~r:ino ..& mstme
ción de es.ta ci~ldad y su l~artido, por
licencia del propietario.

Por el .p.resenteedlctohago saber~

Que en !a noche del 3 al ! de los co
crientes se produjo 1m ineendio en una
era existente en la Cerca d(~ los Frai
ies, de este término", habiénd(}se q'..le
madoenel mismo 40 fanegas de trigo
y 15 de cebada, pertenecientes al ve
cino de esta cin~ Francisco Garcia
Bancalero, y 32 fanegas de trigo a Ma
nuel Domíngp.ez Ponce. igno.rándose
las ca.usas d~ mismo. estando asegura
das dlchas rnleses en las Compañías de
Aragón y La Nationale.

En su vírtud, y con referenCia al su
marlo q:xe con tal .IDOllVO se instruye
en este Juzgádo eon .el nlÍ1llero '63 del
corriente año, ruego y encargo a to
das las Autoridades y ·demás Agentes
de la Policia judicial practiquen dili.
gencias par.ael esclarecimiento del he~
c1lo. coil detención de las pc-rsonas que
resulten responsables.. '

l'ado.en J.erez de los Caballeros a 16
de Agol>w de«';t9.S'().-El SecretarioJ Ju
lio l\<larcos.-El Juez, J;úsé Ramirez.

J'O-:9QOl

~1ADRID-C&"'TRO

En virtud ,de p;.rovidenciadel st:iior
Juez ·de primera iastancia .e jnstruc~
ción del distrUQ del -Cenwo, -de esta
Corte.. cj,ctada en 2 de Julio último en
el sumario que se instruye, por estafa.
a D. José Rodríguez Fernández, con
el númcro 866 de 1929, se cita a don
José Rodríguez }'':ernánriez, contable.
easadQ, de etlat"eruta aiíos, ;avecindad9
en Mildrid, eondomicilioídfimamente
~ la ,calle Alcalde .Sáim: k Baranda.
numero 4, tercero, le.tra B.. ',para ·que
coropa.:rez-c.a ,en SI.1sa!a aadienela. cs1to
en el PalaCio de 1usJugados, calle .del
~HerJrl C:l-s1~ii.es, ~ñme¡'(j J.,. dentro del

términ<> de einco días. eo.n!ados desde
-cl siguíente al en qQe est-e edieto- faere
inserto en los p-eriéd.ioos oflciale-~ eou.
ohjeto de hacerle -el r~"nientG

acordado en providencia -d-e 17 del pa
sudo mes, o sea para que ea. el térmi~

no de diez dias designe nur:vo Procu~
rador que le represente en la presenle
causa, uiljO apercib.imien10 de continuar
el curso de Ja misma sin .~u interven
ción, y ser declarado ínCUl"SO en la
multa -de 25 pesetas con que se le con
mina, ,sin p.erjuicio de:l:!,optarse otras
determinaciones a -fin de obligar1e a
efec.tu.ar dic1:.a eomparecenda.

Mttdrid. 14 de Agosto de 1936.-'Ej
Secrebrlo.. P. H., (ilegib1e). -' 'Visto
hUi:'no, el.Juez, Rodrigo.

MADRID-LATINA

En yj::tud de 'providencia del se-
ñor Jue?: de prime.a instancia e ins
trucción del distrito de la Latina, d'!
esta Corte. dictada en el día de hDY
en. ,el swoario q~e s.e ins1r:uye~ por
les~onesdeAntoIUo fumet"o ,Olü..a, con
el número 221 de 1930, ante le fe de
D. Juan Gal'cía Inés, se cita a Sellas
lian 'Magro Sope5a,qu.e vhía e.H. la
C'.a1le de Toledo, n.ú.&le~o 95, para que
CGmparezca en su Sala-al1dienCÍa, sita
en -el Palacio de los Juzgados, caUede1
GenenllCastaños., número l. denlra
del término Ge cin<:o días, contados
desde el sigui-eute al en que es.te cdic·
to fuere inserto en los periódicos ,ofi.
ciales. con objeto de rcci.birledecla
ración; b2jO aperciblinien.to de ser de·
cJarado incurso de la multa de cinco
a 50 'peseU1s con que se le conmina.
sin perjuicio de adoptarse oiras de
termin..ciones, a fin. de obligarle a
efectuar ,dicha comparecencia.

M-addd a 16 de Agosto de 1930.-a
Secremio, Juan Garcia lués.-Visto
bu('n!): i'l ,Juez, Domingo Terucl.

.TO--flfl;"; ":'

En :virtud de 1)royidencia del se-
iiOl· Juez de primera instancia e iEls·
tr.UCcWB del distrito de la Latina. -de
esta Corte. dictada en el diade hoy
en el .sttmario q;ae se instruye, plH'
incendio en la casa nfunel"o.(i de la
ealle de Jede, con el número 484 de
a~7 se dta .a J:a inqui.J.ll:la de la mis
m~ A:l}gela Lóp~z Esté,:ez. CUJ'aS <CIe
mas eJ.rcunstanclas se 19noran. para
que comparezca en su S:-l.la-audiencia
sita en el 'Palacio de 105 J,uzgados, Ge~
neral Castaños, número 1, dentro del
término de cineo días, contadQS <de5de
el~igll.ierrte al en qUj:. ~s!e edicto fue·
r.e lnse:rto en losperlOdicos oficiales
con objeto de prestar declaración e~
el inQicado snmario}'ofeecer1a. el

. procedimiento, co:nforme det-ermina el
articulo 1-()9 de la ley de Enjuicia
miento ~rímínal:; bajo apercibimiento
de ser declarada ineursa de la nmlta
de 2fJpesetas, eon que ~ le C&IlIlll'ima
sin perjuicio dt: ado.pt;arseolras tie~
1íerminaciones, 11 fin de -obligarla a
tfe;ctnar dicha .com.parecencia.

Madrid a 16 de Agosto de 193D.-Et
Secretario. F:r.ancisco -de P.Rives.'
V~tQ muen(): el .•f.t!ez, D$mmgo ·Ti!'l'net.

JQ-~
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D. José Calle L&pez, Juez; de ins
trucción, accidental, de Osuna y S~
partido.

Por la presente requisitoria se cib.
llama y emplaza al procesado Francis
co Cascajosa SaITiá, de treinta y ein~

co años de edad, soltero, natura! y ve
cinc de esta villa, hijo de Francisco Y'
Dolores. que se ausentó de ésta ha.":e'
ros ,iO y 42, a celebrar juicio de falh\!:.
Y[trios meses y estuvo hospedado CrJ'
el Hotel Tuda, de Madrid, que es n:
bio, con pecas en la cara, regular llff
("statura y carnes, y cuyo actual para'
dero se desconoce, para que denírC'
Gel término de diez días siguientes t.
la publicación de la presente en cl
Boletin Oficial de la provincia de Se,
villa y GA.CETA DE MADRID, comparezc-4
ante este Juzgado, al objeto de noti~

ficarle el auto de 'procesamiento, re-
cibirle indagatoria. contestara I,,~
cargos que le resulten )" constituirs;

l
en prisióp en la cárcel del partido,
segun está acordado en el swnarlo qiU
se instruye en este Juzgs.do con el nú~

I
mero 35 del corriente año, po. estaf1;.
de 10.000 pesetas a los Hijos de Iha..
rra, de Sevilla; apercibido que. de oc
verificarlo, será declarado rebelde ::
le parará el perjuicio a qlie hubier,
luga!' en derecho.

A la vez se ruega y encarga a lat
Autoridades y Agentes de la Polid.f
judicial se proceda a la husca y cap:
1l~I7- del mencionado procesado. po
n~endo.l~•. en la carcel del patUdo, t
d~;;I?oslclon de. este Juzgado ycomu
D1candolo segmnamente por telégrafü.

Dado en Osuna a 8 dé Agosto dt
1930.-Et Juez. J.oséCallc.-El Secre
tario. Ismac-l IS11aróo.

jt.\DRID-PAl.ACIO

hn d Juzgado <le primera instancia
_el distrito de Palacio. de esta Corte,
Secretaría del que refrenda, penden
autos promovidos por doña Francisca
(Jea Estellers, representada, en con
cepto de pob.re, por el Procurador don
"lanne! Cordón, sobre declaración ·de
ausencia' de su es.poso D. Y ice n t e
Aguilar Gimeno.

En dichos autos, por providenci.a
de 30 del pasa.do Julio, se ha acorda
do Pllblic¡;.I:' edictos por dos yeces y
término, de- dos meses cada uno, ha
ciendo constar la declaración ·de au
sencia del D. Vicente AguiJar Gimeno
y llamando a; los- que se crean con
mejor derech() que su esposa a la ad
ministración de los bienes del mis
mo para que comparezcan dentro de
dicho, plazo ante este Juzgado, justi
ficándolo con los correspondientes do
cumentos.

Madrid, 13 -de Agosto de 1930.-El
Secretario, Juan. Infaate.-V." B.": el
.Juez de primera illStancia. Gonzál{:z
Llana.

JC-318

MONTORO

D. Juan Manuel Criado y Criado,
Juez de instrucción. accIdental. de cs
ta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria Se cita,
Ilam:l y em-plaza para que dentro del
término de ocho dias siguientes al en
9Ue aparezca inserta esta requisitoria
en la (iAcETA'DE lIJ'lADRID Y Bole.líll Oli
cial de esta provincia, se presente an
te este Jmgndo el procesado, por deli
10 de hurto. José Muñoz Berge, alias
"'Marengo" y "el Compadre", ma~¡or
de edad, que tuvo su último domicilio
el: Linares, frente a la Estación. cuyo
actual paradero se ignora, para ser
retiucido a prisiÍln. en sumario que
insh'uyo con el nümero 11.5 del año
1929; apercihiéndole que, de no veri.
Jkarlo, será declarado rebelde, pal"án
&lIe los dl!JnD.s perjuicios que ha~'a lu
gar con arreglo a la ley.

A la vez. r~quiero a los señol"~s Jue
ces de instrucción, asi como a las Au.
toridades ci'Viles y militares y Agentes
de la Policía judicial. 'para q\le pro
cedan a la busca y captura de expre
sado procesado. y en el caso de ser
habido sea cGnducido, a mi disposi
ción;. a la, prisión prevetttiva de este

11 par.tido. .
. Dado en MonioI"O ;i' 11 de· Agosto de

1930.-El Jue:D.. Juan Manuel Criac!o.-
El: Sl'crefu.rio, Mariano López.

JO-9014

.D.Juan !lIanuel Criado y Criado.
J'"ue-¿; muukip~ y .acc.idenWmentc de
~trL.!ccHn de esta· dudad y sU' par-
tlOO. .

POE" el presente. ruego. y 'encar.;o a
to~ las }¡uletridadcs d"ill.es y milita
re::: e indh-iduDS de la Policia judicial
de UI' Nar.ivn, ~Toccdan a la busca de
las- caballe:ria.s que a1 final .sereseáa
rán, susfraidas en la noche del 3 al 4
de los· CO'l:'..i:I.~ntes de la finca Huéchar,
término de rmu del Hio, a la vecina
de la ruIs¡ua C:d..cliuaLara Padilla,cn
y~ semo"j"':ltC.':;, c!e ser hubidos.. serán
puestos n.~¡s??sieiún dcesfe .fuzga~o.
.con ~n.'l.lH·;:(;hf.:ns lH.:-.(~~dQr{'s. SC;':U [l

tengo acordado en el sumario núme
, ro 97 de 1930.

SUlas de la.'l caballerías.

Mulo capón, de diez años, 1,54 me·
tros de alzada, CRl;tarlJ) apardado, raza
española, marca V-lO en la tabla iz
quierda del cuello, hierro cabeza de
caballo en la nalga derecha; señas
particulares: lunan.co en los costilla-'
re!>, ra~'a cruzada, cebrado 3' algo
mato.

Otro mulo capón. de siete años, 1,59
metros de alzada, castaño oscuro, ra
za española; señas particulares; algo
Ch3tO.

Dado en )'10ntoro a 12 de Agosto de
193(}.-El Juez, .Tllar. Manuel Criado.
El Secretario, .Mariano López.

JO-9015

.mjRCL\-SA&~JUAJ.'i

D. Francisco Ruano Lúpez, Juez mu
nicipal del distrito de San Juan, dc
esta capital, en funciones del de Ins
trucción del partido, por uso de per
mjso del propietario.

Por el presente .edicto se llama al
denunciado Gonzalo de Orduña, de
unos treinta años de edad, que se de
dica a la venta y compra de automó
viJes, vecino de Madrid, con domici
lio en la calle de Velázquez. nÚJllero
97, domiciliado últirnameute en esta
ciudad y en Torrevieja, donde se rilce
marchó como viajante, para que den
tro del térmÍ!w de diez días compa
re'.lca ante este Juzgad:>. sito en el pla
no de San Francisco, a fin de ser oído

. en el 'sumario que se insctruye ell este
Juzgado con el número 179 del oc
rriente año, sobre estafa.

Dado en l!IIurcia a 18 de Agosto de
1930.-El Juez. Francisco Ruano.-El
Secretario, P. H., Isidro Salas.

JO-9016

D. Frall.dsco Ruano López, Juez mu~

nicipal del distrito de San Juan, de
esta capital. en funciones del de ins
trucció'b del partido. por uso de per-
miso del propietario. ,

En Yirtud del presente se deja sin
efecto la requisitoria que para la bus
ca y captura de P~dro José Martinez
Jovel' se publi-có en la GACETA. DE MA
DRlI) del día 17 de Diciembre de 1925.
como procesado en causa seguida en
estl' Juzgado con el número lU de
1~24,.. sobre hurto, por haber sido cap
tJrado.

Dado en Murcia a 16 de Agosto de
1930.-El Juez. Francisco Ruano.-El
Sccl"et.~r¡/l_ P. 'R.• Isidro Salas.

. JO-9017

~OVELDA

Don f'ranelsc6 Go.nzález Conejero,
Juez de instrucción de este Ilartido.

Hago. saber; Que habiéndose pre
sentado ante este Juzgado el procesa
do Fr.ancísco Diez Cremades,qu.e fué
llamado por requisitorias puhlicadas.
en la -GAl:ET.~ DE l\'lA..Illun l' Bof,etm Oli
'ciaE' de esta provinci~ de-fechas 12 y
8 ·de Jullo itItimo, respectivamente, eu-

. yo individuo ha, iI::!gresado, con esta
fecha, en l:.lcárccI de este partido. porI el prt"scn1.e se dejan sin efecto las ci~
t,Hlás l'eq11isito-ri115 que dimllnahan lj~¡

sumario número 105 de 1929, inst,ul<.·
do en este Juzgado, sobre falsedad, ~
querella del Procnradol' D. Nieolá1
Astor Albert. en nombre de D. Ftan·
cisco Andrell Marco.

Dado en Novelda a 13 de Agosto d6
1930.-EI Juez, Franc!.sco G. Coneje·
ro.-El Secretario judicial. P. H., Au·
tonio A7.~lf\r.

J0--9018

OSU~NA

D. José Calle López, Juez de in.r.¡w:c
ción, accident:ll, de Osuna r su P:1I"
tido.

Por el presente se interesa de tod,l"
las Autoridades y Agentes de la Poti
cia judieial se proceda a la. busca y
rescate de un bUlTO entrero, de cin'~

co años, rucio claro. sin híerro ni s;:.·
ñal alguna; una albarda nueva, Ulla
vestidura de mujer, una blusa y un ca·
misón, cinco pesetas en metálicl'
unos tres kilos de tocino, café y a7.IÍ~

c&r, propio de José Mata Martín, dI¡
esta vecindad, ~. sustraído en la ma·
drugada del 4 del actual, de terrenp.t
del cortijo las Aguilillas, de este l.'T
Jilino; poniéndolos, en su caso, a dI.;,
posición de este Juzgado con sus te·
nedores ilegítimos y autores del il....
cho; pues así lo tengo acordado en d
sumario que se. instruye con el númé.
ro 82 del corriente año.

Dado en Osuna a 12 de A~oslo d¡
1930.-El Juez, José Calle.-El Secre
tado. Ismael Isnardo.

JO-9019

JO-·902O
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JO--9023 '

PALMA-CATEDRAL

Don Fl':>ncisco Ríus Ripoll, Juez
Íllll:J:clpal LetnHlo del distrito de la.
Cntcdral, OC esta ciudad, accidental
I!1eIlte enl.:argado del de primera ins
1<11: da del mismo distrito 1)01' h~llar
Se C,l uso de licencia el señor Juez
pl'G[) idaría.

¡-'Oi" el presente hago saber: Que en
didw .J¡¡;.:gado de primera instancia
sü IJ:'cnlO,.. ió por l\Ial'Ía Oliver Bernad
cx!Jl'dicntc para que se dedm'ara au
s~l: l~ en ignorado paradero a su m3
,.i:tl) BcrnrrrcHno Rotger 'J' Rotger, hijo
C11~ C~~bricl y de Fnmcisca Ana; y me
di:1.:1IC nuto de 24 del actual, acce
dil~ndose a lo solicitado, se declaró au
~¡'llte en ignorado paradel'O al ante
ujc]¡o Hotger y nombrando repre
sel: ¡ante legal del mismo a la referida
~:: esposa Mada Oliver Eernad; orde
nándose a la vez llamar, y por el pre
sente :se ll:¡¡na, al repetido ausente
nl!r-¡¡ardino Rotgei"; con prevención de
-que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Palma de Xlallorea, 211de Julio de
la'~(l.-EI Scc¡-ctarh, P. II., Juan Ca
hi!¡~'~.-EI Juez, Fr:.mci,;co Ríus.

JC-319

En este Jug-ado de primera instanf.'ia
del distrito d e la Catedral, a solici
lud del P['ocurador D. :\ligl.el OJ:¡ver,
en [lUmbre de doña Juana,Ana Vidal
nos, declarada pobre para litigar. se
dil) por I)rCvcnido el juicio fle nhintes
tato del finado Miguel MOllscrrat Con
tl'stí; y en Yírtud de lo acordado, se
cita por la presente al jnter~sado An
ton jo l\Ionser-rat "Vidal, de ignor<ldo
paradero, a fin de que dentt';) del tér
11lino de r¡uincc días comparezca, si
{]1Ii.!'I'C, a fOn!la!' parte de dicho jui
cio, hajo apercibimiento de pararle el
Ilerju1cio que en derecho hubiera lu
SaJ' si no lo ·\"(~rifica.

P:¡(ma de Mallorca, 16 de Agosto de
1930.-El Secretario, P. H., Juan Ca
lJ,lIl1' S"

JC--3211
PO?>lTEVEDRA

Don Fa:Jsto Garda Garcíll, Juez de
))I'imera instnnda del partido de Pon-,
tevellra.

Hago público: Que en esíc Juzgado
se tramita de oficio abintestato por
JlllJe['lc de DO]Ol'es Portela, natural :r
"ce ina de Bov~J:¡. en el ~unicipio de
Clltoyad, de este partido, Hija -le Tere
s,J "jO viuda de Benito Tmn-¡ilo, or:urri
Iln en 1 de Fehrero tlc 1924, sin dejar
cte:;eendientcs llÍ ascendientes, y sien
cl0 desconocidos sus herederos y no
hr.bicndo comparecitlo persona a!guna
:l rechllllar- la herencia en el término
del ¡¡rimel"" llamamiento, se hace un
Si':; un do, para que los que se crean
)'C('l:'JlwrJa e11 este .Juzgndo en término
de veinte clías, bajo apt'l'cihimiento
ele (IUC en otro caso les sobrevendrá el
IIl'I'jU ic jo qec proceda.

FOl1tcvcdra, 16 de Agosto de 1930.
"El Secrehwio, Andrés López :Martín.
El ,IIlCZ, Fausto GarcÍ3.

.le 321

SIGLTNZA

J)<Jn Luis Vallejo Qllero, .Juez de
prj;iif'ra insLlllcia del p::lrtitlo de Sí
giicnzu,

Por el presente hago sab.:lr: Que en
este Juz<1ado se sigue expedif'nte de
oficio, s;bre prevención cit~ abinte~i:l
to, por fallecimiento de D. Jacoho _Fer
ná:Jdcz Hidalgo, de seseill.:l y cmco
años de edad. soltero. m~cúllieo elec
tr:cista, hijo de D. AlejanJro y do~a

Mieaela natural de Ceb't;¡'os de Mame
(Vallad~lid) y vecino que fué de esta
ciudad. donde falleció el día 17 d.e
Septiembre de 1929, en que por prOVI·
dencia de hoy se ha acordado h:~ccr
na seO"undo llamamiento II los parien
tes dei finado D. Jacobo Fernández Hi·
dalO"o dentro del cuarto grado, q~e se
cre~n'con derecho a Jos bienes ~CJ8?OS
por éste. para que dentro ,lel termmo
de veinte días comparezcaI: en el ex
pediente, si lo creen convemente, ::Iper
cibidos en otro caso de pararles el per
juicio (me hubiere lugar en "lerecho.

Dado' en Sigüenza a 1~ de .A~.{osto
de 1930. - El Secretano, Ul·pwno
S:m« -El Juez, Luis Vallejo.

,.. JC--322

SEVILLA-DECANATO

En virtud de providencia dicta u':!.
en el día de ayer por el señ.or Jue~ cl~
cano de los de primera mstancIa e
instrucción de esta ciudad, en el ex
pedIente que Se i.nstl'uye :n ~:sle D~
canato, a instancIa de dona r~od?~ a
lJbierna y Ensa, para. la devoJuclon
de la fianza que consbtuycr.3 d. fina
do Registrador de la PropIedaa. dd
distrito del Mediodia, de esta c.rpItal,
D. Manuel Gallego y G311ego, para res
ponder de la gestión de su _cargo, se
11!1. acordado publicar los edIcto" p.rc·
vellidos en el articulo 307 de 1~ rey
llirotecaria, lInmando a los que se
crean con derecho a deducir recianw
dones contra dicha fianza, par a qüe
'lentro del término de tres meses,
contados desde el siguiente dia al en
(me aparezca inserto el presente En la
G'\CETA DE MADRID Y en el Bolelin Ofi
cial de esta provincia, compan~zcan

en este Decanato a ejercer su den~·

eho; haciéndose co?star 9ue, pasa,do
t'1 término antes dIcho sm formUlar
sus reclamaciones. se devolverá. dichll
fianza, siendo de oficio y sin ex!ccic)-,!
Ge derechos las inserciones del pr~
sen te edicto.

Haciéndose constar que el finado
Registrador de la propiedad D. ~la

JJuel Gallego y. Gallego desempeñó
hmbién los Registros de la propit>
d&d de Sigüenza, Toledo, Tall1¿¡rite,
\'iJIalón y Ecija. .

Dado en Sevilla a 19 de Agosto de
1930.-EI Secretario habilitado, Ra
f:iel Ballester.-Vi05to bueno: el Juez
decano (ilegible),

JO-9021

VALDEPESAS

D_ Alfonso Rodriguez Dranguct,
Juez dc instnlcción de esta ciudad y
su 'partido.

Por el presente f:diclo, que será in
serto en la GACETA DE 1fADRlD Y Bole
tines Oficiales de Ciudad Real ~. Jaén,
s('gún lo acordado en diligenci~s d~
cumplimiento de carta-orden de la Au
diencia provincial de Ciudad Real, di
nlanante de sumario número 178 de
1929, sobre robo, contra otros y AI~.
tonio Maria Serrano Martinez, se ha-

\ ce sabei" al pi'ocesado 311teriormCl' t,;

c";~ado que, por auto de 11 de Julio úl
timo, ha sido declarado solirescjdo li
hremente dicho sumário, declarando
de oficio las costas y acordando la
celebración de juicio de fallas pll~

iPos hechos que se desprenden Ilc lli-
chi> sumario. .

Dado en Valdepcñas a g de Agos
to de 1930,--,EI Juez, Alfon.so Rodrí
guc-z.-El Secretario, José VenavId~5~
, JO--fj(¡22

VALR"T\JCIA-MAR

El señor Juez de instrucci.ún dü
rlistrito del Mar, de esta capItal. en
pr-on:ido de hoy dictado el! el S!lI,~~
¡'io ql'e instruye con el nl~mero, .l~~
de 1930, sobrc hurto, ha ~corda'lO ~e
cite nor medio de la presente, a Eu¡.,c
nlc 'Viñez Ibáñez, cuyo actual pal"CHlc
lose i«nora, a fin de que dClll.¡'O del
tt:rmin; de quinto dia comp~r.~zca ~n
te este Juzgado, con objeto ~e .an~pl:al"'
su declaración; bajo apercIhIlUlel:f?
si no lo verifica, de pararle el peqm-
cio correspond~ente. . ' . .

y para que SIrva de eItaclOn en .(01
nH! expido la presente en ValcllcJ:.l a
12 'de Agosto de H~3fi,-El Secretai'io~

. P. S.• Rafael Estrada.

ZARAGOZA-PILAR

El señor Juez de instrnccián rIel
distrito del Pilar, de Zara.goza, en p,o
'Videncia de esta fecha, dIctada en su·
mnrio número 304 de 1930, sobre es
tafa a D. Pablo Casa° Orcalla, ha
3~(jrdado se cite a José Ayates,' C'14go
d.:micilio y paradero se ignora, pr;l'!l
que dentro del término de ochl! dI3S
comparezca ante este Juzgado, 5ltO. en
la calle de la Democracia, 64 duplica
do, al objeto de dedarar, como de·
n ..nciado, en mencionada causa; aper
cibiéndole que, de no comparecer, le
parará el perjuicio a que hubiere lu·
!':"nr en derccho.
~ Zaragoza, 18 de Agosto de 1930.-;-El
Secretario, P. H., Ildefonso Fernal\
dcz.

JO-9026

ZARAGOZA-PIL AR

El señor J ilez de instrucdón del dis
trito del Pilar, de Zaragoza, en provi
dencia dc hoy, dictada en el !iuma~io

número 320 del año actual. sobre qUle
bl'a fraudulenta de doña Valentina Ja
so Sorrosal, viuda de Lamana, fábrica
de Ebanisteria, de esta ciudau, ha
acordado cHal' por la prcsel}te a. los
acreedores Viuda de Juan Ona y San
tos Eizaguirre, cuyos doro ici Jios se ig
noran a fin dc que corupar~zcan ante
este juzgado dentro del t(rn,lino de
ocho días con objeto de rcclbJrles de·
claración'y ofrecerles el prl)cedimien~

. to a tenor de lo dispuesto en el ar
tiéulo 109 de la ley de EnjUl ciamiento
criminal, apercibiéndoles que si no
comparecen les parará el perjuicio a
que haya lugar.

Zaragoza, 16 de Agosto de 1930.
El Secretario, P. H., IldcfoDSO Fernán..
dez.

JC--323

Sucesores de Rívadeneyra (S. A,J
Paseo de San .vicente. 20.


